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PROLOGO 

En el transcurso de nuestros estudios Universitarios, 

desde las aulas de nuestra querida Preparatoria, hasta los Últimos

momentos en que llegamos al término de una carrera, hemos aprendido 

a Aalar, pri•erlll!lente a la Universidad y a la Profesión que escog!, -

moa, sintiendo la obligacJ.ón y el deseo de respetarla, y defenderla 

en todos los planos de la vida, tratando de preservar el derecho 

del particu1ar.de _loa ellbetea de las !:nj~aticias ad•inistrativas y

de los criterios que conculcan las garantías de legalidad y de se9!i 

ridad jurídicas plasmadas en los Art:!culos 14 y 16 Constitucionales. 

Es por esto, que nos encontramos en e1·momento iaás anhe

lado de todo estudiante Uni.versitario, o sea el de obtener el 'l'!tu

lo que otorga el reconoci•iento de nuestra lláldaa Casa de Estudios, 

~amo la culminación de los esf~eraos conjuntos, entre el Catedráti

co y el Alu.no, que llegan a un féli& término; es esta la causa, de 

este •odeatísi•o trabajo, que como estudiante, hemos realizado para 

ponerlo en atención, de nuestra aaada Facultad de Derecho. 

Trabajo, que no pretende por ningún motivo competir con

las teorías y doctrinas establecidas, en toda la historia del Dere

cho Univers61, sino que constituye sólo una recatada opinión sobre

la problemática •JUe abordaremos. 

Nuestra inquietud por el derecho fiscal nació cuando - -



carsamos la materia y tuvimos oportunidad de trabajar en la misma, -

d~scubriendo el derecho administrativo, que hizo crecer en nosotros

el interés por abordar e investigar los detalles y conocimientos -

esenciales de la invariable gama de problemas fiscales que se suc~ 

den en la práctica. 

En for111a especial, nos llamó la atención la inclinación -

por las instituciones fiscales, por el gran cúmulo de conocimientos

y criterios que abarcan y sobre todo porque la aateria fiscal y adm.!, 

nJ.strativa, aunque se diga lo contrario, es una 111ater1a d6ctil y - -

sencilla de interpretar. 

En el Último· semestre de la Licenciatura, por la inquietud 

sembrada anteriormente, en nuestro sentir se gestaba ya el escoger -

el desarrollo de un tema en materia fiscal, encauzado hacia el estu

dio un organismo fiscal autónOl!to y sus actos, para aportar una op,! -

nión a la materia fiscal. 

Por otra parte, al descubrir el Tribunal PJ.scal de la Ped~ 

ración y formar parte integrante de él, fue donde en realidad, se 

empezaron a elaborar los principios rectores de esta exposición. 

FijaJnos nuestra atención hacia los créditos fiscales del -

Xnstituto Mexicano del Seguro Social, entre los múltiples actos que

c&nstituyen créditos fiscales, por la importancia de primer orden de 



•sta c1ase de reso1uciones, que en 1a act:ualidad predominan como - ~ 

actos confirmados e impugnados ante el Tribuna1 Fiscal d~ la Federa-

ción. 

La const:rucción y sistema que se adopta en esta investiga

ción, serán loa perfiles históricos del organismo descentralizado 

%nst1tuto Mexicano del Seguro Social, desarrollandolos paralelamente 

a las caracter!aticaa de los créditos fiscales y las finanzas públi

cas, concluyendo con la importancia y-aplicación de loa aspectos -

ele•entalea que hacen del %ft9tituto Mexicano del Seguro Social una 

autoridad fi•cal. 

En conclusión este trP.b~jo de inveatigacion eaencial .. nte-

tendrá eatoa objetivoa: 

1.- Lea fuentes históricas de la Seguridad Social y su - -

evolución hacia la .. teria adldniatrativa como crédito 

fiscal. 

2.- Caracteriatica• esenciales de éatoa crédit~s fiacales

en el •i•t ... de Derecho lfexicano. 

3.- El deaarrollo de facultades de las dependencias del ~ 

%natituto Mexicano del Seguro Social, que lo hacen aer

un organiallO f iacal autónoiao ea decir una Autoridad Pi,!.· 

cal. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, presentamos e.!!.-

~ 
~ 



~e trabajo sencillo y somero, que he de servir de punto de partida ~ 

a nuestra vida profesional, en todas 1as esferas de nuestra carrera

tratando de hacer honor y poner en a1to el nombre de la Universidad

Nacional Autónoma de México, as! como a la Facu1tad de Derecho y - -

maestros que han hecho posible mi rea1ización en la vida. 
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CAP:ITULO P R :r M E R O 

RECONoc:rM:rENTO Y CONTEN:IDO DE LOS CRED:ITOS 

FLSCALES DEL :INSTr.l'tl'l'O MEX:ICANO DEL SEGURO Soc:rAL. 

A) .- HACDaENTO Y CONCEPTO DE SEGUJUDAD SOCIAL 

Es :l.I.portante establecer que dos factores precipita

ron la evolución de los sistemas de seguros existentes y los trans

formaron en sistemas de seguridad social. Estos los constituyen: 

la crisis económica de 1929 y la Segunda Guerra ~dial. 

Resulta pertinente mencionar que la palabra seguro -

en su definición.de diccionario, es un adjet:J.vo con las siguient~s

acepcioness 

a) libre y exento de todo peligro, dallo o riesgo. 

b) Cierto, indubitable y en cierta fo.rae infalible. 

c) Pi.rae, constante y que no está en peligro de faltar o caerse. 

d) Desprevenido, ajeno de sospecha. 

As!mismo, seguridad, implica en su idea general lo --

siguiente: 

a) Calidad de Seguro. 

b) Pianza u obligación de inde111nidad a favor de uno, regularmente 

en aateria de intereses. 

Los Estados Modernos bajo la denominación de Seguri 

dad Social han establecido complejos servicios pÚblicos que son -

proporcionados a través de administraciones centralizadas o desee~ 
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tralizadas, puesto que no hay que olvidar que el Estado, en esencia, 

es el sujeto activo de la Política Social, ésta se denom:ina c:CE:NCIA

POLJ:'l'ICA, para "AllDRES SERRA ROJAS, esta, constituye una disciplina

que estudia la evolución y caracteres de las ina~tuciones pol!ticas 

y la actividad pol!tica del hombre".(1} Guarda una estrecha vinc:ul~ 

ci6n con el derecho coa.Utuc:lonal que establece una base general de 

organización y funciomud.ento de los órganos fUnd ... ntales del Esta

do, y con el derecho adll1.n:latrativo IJQ• lo desarrolla y lo reglamen-

ta. 

Aa! aurve la necealdad de p~tar en qué consisten -

estos servicio• públicos que el Eatado, eatá obligado a prestar para 

aatlafac:er las neceaidade• de au población. 

Para DJIESTO Jll,ORES ZAYALA. •1:1 aerY!.clo público blpl;i 

ca la acción de una peraona11dad pública, aunque no siempre sean las 

peraonas adm1n1si:rativas 1- que •uaan esta -presa; da lugar a una-· 

serle de relaciones jur!dlc:aa canatJ.tutivas de un régimen jur!d:lco -

eapeclal, -~ist:int:o, por t:ant:o, ·del régillen jur!dico general de los 

servicios privados."(2) 

<1>.- SURA RWAS, AllDRES.- hracho Admlrdatrativo. 'l'aao Primero. 
Editorial Por.rúa, 12a. Edición 1983. P. 76. 

(2).- PLORES ZAVALA, EltllESTO.- Elementos de finanzas Públicas Mexic.!!. 
nas. Editorial Por.rúa 23a. Edición 1981. P. 13. 
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.Basta observar nuestro alrededor cotidiano para perc.!!_ -

tarse de que los servicios públicos se encuentran latentes a cada -

momento 1a construcción de escuelas y hosp1ta1es; los servicios de 

t:ribunelea; 1as c0111Unic11ciones; 1oa servicios de 1imp1a, agua pot!I. 

b1e, drenaje, electrl:flc11clón, etc., son c1era 1Ne11tra de éstos. 

Partiendo de eate bese, ae esta en posibilidad de c~ 

prender en q\le consiste el nacild.ento y el concepto de seguridad 

aocia1, ñ•- que. en au. denominación, -ae ep1ica e une ra- de 1a 

Adminlat:ración Pública donde 1aa funciones esencia1es del Estado, -

son las de proteger neeÍlaidades indiYiduales. 

HEllR'J: JAC:OBI, nos dice que, "Lll organización instit.'Ucio 

111111-da de loa asuntos p6b1icos ha existido como fenómeno, desde --

1os orlgenes mi11111os de 1os grandes conglcmeredoa hu.anos, ya que - -

estos para poder subsistir han requerido de algÚn tipo de estructura 

orgánica y funcional, asl como de loa procedillientos y recursos nece 

serlos para inatrw1entar sus pollticas o directricea."(3) 

Cabe pues def'ird.r • la Ada1nJ.st:rac16n 1'6b11ea ce1910 el -

alate11a dinállico integrado por normas, objetivos, estructuras, órga

nos :funciones, métodos y procedislentoa, el-entoa humanos y reC1J!:. -

(3).- JACOBX, Hl:NRX.- La burocrstizect6n del mundo. México, Siglo 
XXl, 1971, P.P. 9-33 
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sos económicos y materiales a través del cual se ejecutan o instrume~ 

tan las decisiones y la politica de quienes representan o gobiernan -

una comunidad políticamente organizada. 

ANDRES S,ERRA ROJAS, menc1ona, que "La adm1nistrac1ón -

pÚbl.ica federal es una organ.ización que forma parte de la'activ.idad -

del Estado. Depende directaaente del Poder Ejecutivo Pederal y se -

caracter1za por un· conjunto de Órganos centralizados y desconcentra 

dos y por excepción, paraestatalea, que tienen a su cargo atender -

legalmente las imprescindibles necesidades pÚblicas, organizadas en 

aerY.icioa administrativos generales o en la for11a de servicios pÚbli

cos". (4) 

Luego entonces la seguridad aoc.ial ea una de las funcio

nes del estado al planear, organ.izar y realizar au administración -

pública relac.ionandola con el conjunto de serYicios y med.idas s1st~ 

lllát.icas cuyo objeto regula las relaciones de las clases deaproteg~ -

das con respecto a los poderes pÚbl.icos y otorgarle• juatic.ia y equ1-

dad. 

Los antecedentes históricos del Seguro Social, hacen 

conocer que fue implantado a pr1nc1pioa de la penúlti•a década del 

(4).- SERRA ROJAS, AlllI>RES.- Ob. Cit;. P. 78. 
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siglo pasado, y se dirigía hacia la protección contra las consecuen -

cias económicas sociales y de salud, de fenómenos mas o menos casua 

les, cuyo costo no podía cubrirse con los ingresos ordinarios, dentro 

del presupuesto de un trabajador o de todo ciudadano. 

De lo anterior considera•os coao el que mejor adecúa la

idea del Seguro Social porque: 

l.- Establece la forma o estructura (social) de la J:na -

titución que prestará el servicio. 

2.- Seftala la aplicaci6n de técnicas especiales para la

orgánización y actividad de las administradoras del Seguro Soéial. 

3.- Limita la aplicación de recursos a actividades ca 

suales o fortuitas que no pueden ser cubieri:ea con el presupuesto fa

•iliar, pero no lo liaita a una necesidad individual, sino que la 

traslada hacia la colectividad. 

4.- Es esencialllente econ~ca puesto que la finalidad 

del Seguro Social ea la protecci6n contra consecuencias económicas, 

sociales y de salud. 

5.- Y finalmente establece una relación jur!dica al h.!,

cer intervenir al Estado en las actividalles del Seguro Social, lnte!'._ 

vención que necesariamente crea todo un complejo orden jurídico que

es la materia de este trabajo. 
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Es evidente la diferenciación que existe entre los CO!!,

ceptos de Sequro Social y seguridad social, por lo que debe concluir

se que la última es una expresión vaga y amplia de la primera que es

sin lugar a dudas una 1.Dstitución que ha existido desde tiempos leja

nos en toda sociedad organizada. 

Por ello se concluye que el Seguro Social en sus •edios

de aplicación o protección se extienden como ~ctividades parciales de

diversidad de organismos y de diversas entidades iaiis o menos cOlllplejas, 

según la forMa de organización y estructura de los Estados. 

Sin -bargo el Seguro Social, como derecho del goberna

do es una rnstitución que ha evolucionado en la época •oderna q\Je i!! -

clusive de hecho no existe en algunos Eátados o bien se desarrolla eD

for~a incipiente. 

Luego entonces, el Seguro Social es parte de la segur,! -

dad social pero no pueden considerarse éoao expresiones sinónimas. 

B).- EL CONSTXTUYENTE DE 1917. 

El constituyente dentro de 1as nor111as proteccionistas y

reivindicatoria• para los trabajadores, sancionó en la fracción xxrx 
del artículo 123 de la Constitución Politice de los Estados Unidos -

Mexicanos de 1917 a la seguridad social, definiendo que: 

"Se considera de utilidad social: El establecimiento de

cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación involu!!. 
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taria de trabajo, de accidentes y otros fines analo9os, por lo cual -

tanto el Gobierno Federal como el de cada estado, deberán fomentar ~ 

la organización de rnstituciones de esta !ndole para infundir e incu,! 

car la previsión popular". 

Lo anterior constituye el nacimiento de la seguridad 

social en la República Jlexicana, •isma que en el plano .legislativo 

ca.o en la práctica socioeconóaaica no pod!a quedar estática, por -

ello, la idea del legislador posteriormente, fue mucho mas alllhiciosa

cuando por Decreto de 31 de agosto de 1929, publicado en el Diario -

O*icial de la Pederación de 6 de septiembre de ese afio, refomó la 

fracción XXDC del precepto con~titucional citado para quedar como 

sigue: 

"Se considera de utilidad pÚblica la expedición de la 

Ley del Seguro Social, y ella comprendera seguros de invalidez de -

vida de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acciden

t:e• y otros fines análogo•"· 

Aslllismo por :Decreto de 27 de diciembre de 19?4, publi

cado en el Diario Oficial de la Pederación el 31 del m~smo mes y afto

se reformó nuevamente la fracción XXIJC,.para quedar como siguer 

"Es de utilidad pÚblica la Ley del Se9tJro Social y ella

COllprenderá sequros de invalides, de vejez, de vida, de cesación inv2 

1untaria del trabajo,,de enfermedades y accidentes, de servicio de --
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guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de

los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores socia -

les y sus familiares". 

C) .- LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 31 DE Dl:c:IEMBRE DE 1942. 

A pesar de que el Constituyente de 1917 i.mplantó las -

bases para que dentro del marco jurídico existiera un ordenamiento 

legal que recogiera estas inquietudes y hacer del Seguro Social un 

instrumento de protección como lo concibió la reforma constitu~ional

de 31 de agosto de 1929, fue hasta el 19 de enero de 1943 cuando se 

publicó en el Diario Oficial de la Pederación, la Ley del Seguro S~ 

cial, promulgada el 31 de diciembre de 1942. 

La Ley de 1943 ea un hecho relevante en la historia del

derecho positivo mexicano, pues con ella se inició una nueva etapa de 

nuestra política social. La creación de un siste•a encaminado a pro

teger efica:zaente al trabajador y a su familia contra los riesgos de

la existencia y a encauzar en un marco de 111&yor justicia las relacio

nes obrero-patronales, dio origen a nuevas formas e instituciones de

aolidaridad co~unitaria en México. 

Adeaáa, los servicios y prestaciones que a partir de en

tonces empezaron a recibir los trabajadores aumentaron su salario 

real y, en consecuencia, su capacidad de consumo, en beneficio de la

economia nacional. 
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El régimen del Seguro Social ha contribuido a la expan~ 

sión económica mediante el mejoramiento de las condiciones de vida ~ 

del trabajador y la reducción de las tensiones laborales y, asimismo, 

ha coadyuvado a disminuir los resultados negativos de la industriali

zación, en el seno de una sociedad aún alta111ente agricola, en la med1 

da en que es un instrullento redlstrlbuidor del ingreso y un factor de 

integr.ación nacional. 

La medicina social y diversos servicio• de car,cter cul

tural pera el desarrollo individual y colectivo, han llegado hasta 

apartadas reglones de la Rep6blica como precursores del progreso y la 

modernidad. Las instalaciones hospitalarias y los centros educativos 

y recreativos han servido como punto de encuentro entre personas de 

distinta extracción social y diferente nivel de ingreso. En esta -

forma, el Seguro Social dese•pefta una función destacada como 111edio -

para atenuar las diferencias económicas y culturales entre los 1nte' -

grantes de nuestra C091Un1dad. 

El lncr-ento demográfico, la continua transformación de..-- -

la sociedad y la creciente complejidad en las relaciones de trabajo 

hacen que el derecho a la seguridad social sea eaencialllente din&.i 

co. Debe evolucionar de acuerdo con las circunstancias, •ejorendo -

las prestaciones y a~p11ando constantemente la posibilidad de incor 

porar a sus beneficios a un número cada vez mayor de •exicanoa. 
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Las garant!as sociales consignadas en el texto constitu

cional, y en particular las disposiciones del articulo 123, están fun 

dadas en el principio de considerar al hombre cClllo miembro de un gru-

po social y no COlllO sujeto abstracto de relaciones jurldicas. Confor 

me a esta concepción, se estructuran en Méxi.co: el derecho del traba

jo, la seguridad social y, en un sentido más amplio, todos nuestros -

sistemas de bienestar colectivo. 

Aunque el régimen :lnstitu!.do por la fracción XXDC de1 

Articulo 123 constitucional tiene por objeto primordial establecer 1a 

protección del trabajador, su meta es alcanzar a todos los sectores e 

individuos que componen nuestra sociedad. 

JAVl:ER MORENO PAD:tLLA, •enc:lona que: "El :Instituto Mexi

cano del Seguro S~ial constituye un paao decidido para que la mayor

parte de la población goce de u.n siste.. de seguridad social que pro

tege. a los econÓ•icamente débiles y les permite disfrutar de presta -

clones definidas y facultándolos para requerir el otorgamiento de las 

mismas, lo cual no sucede en la asistenc1a pública que se P.resta a -

los indigentes".(S) 

(5).- MORENO PADlLLA JAV:tr:R.- Ley del Seguro Social. 

Editorial Trillas. México, 92. Edición. P.P. 29 y 30. 
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Para que nuestra legislación incluyera este tipo de sis 

temas fue necesario realizar múltiples intentos a fin de asequrar a 

los trabajadores contra las eventualidades.derivadas de su trabajo; 

el primero fue la Ley de Accidentes d~ Trabajo, del gobernador del 

Estado de México, José Vicente Villade, en 1904; después, en Nuevo 

León, Bernardo Reyes :laplantó la Ley sobre Accidentes de Trabajo; en-

1909, siguieron algunos proyectos en las leyes laborales de los Esta

dos. En 1917, el Const1t:uyente plas•a, en la ~racción XXJX del Ar -

ticulo 123, la necesidad de establecer cajas de seguros populares 

para proteger le invalidez, la cesación involuntaria de trabajo y 

otros riesgos análogos ordenando al Gobierno Federal que fo~cntara la 

creación de este tipo de asociaciones porque eran de uti11dad so~iel. 

El énfasis dal articulo dio origen a diversos proyectos y legislacio

nes que incluian en su texto la implantación de un seguro social obli 

gatorio; el más :importante fue el Proyecto de Ley para la Creación ~ 

del Seguro Obrero que trataba de iaplant:ar en 1921 el Presidente Alva 

ro Obregón. Por desgracia, estos intentos en auy pocas ocasiones -

tuvieron éxito. Posterioraiente, en 1929 se refor!llÓ la fracción res 

pectiva del Articulo 123 Constitucional, para considerar de utilidad

pÚblica la expedición de la Ley de1 Seguro Social; as!Jaismo, en 1932-

el Congreso de la Unión e~itió el Decreto para que en el término de 

ocho meses se expidiera la Ley del Seguro Social; asimismo, en 1932 

el Congreso de.la Unión emitió el Decreto para que en el término de 

• 
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ocho meses se expidiera la Ley del Seguro Social obligatorio. Debido 

a los acontecimientos de la época, esto no sucedió sino hasta el 19 -

de enero de 1943, fecha en la que el Presidente Manuel Avila Camacho

publicó el ordenamiento mencionado. 

Esta ley sufrió diversas reformas que a continuación ae

enumeran a fin de hacerla mas eficaz en su CWDpli•iento y más .. plia

en sus prestaciones. La reforma de 4 de noviembre de 1944, publicada 

en el Diario Oficial de la Pederar.ión de 24 de noviembre de 1944 esta 

bleció. 

Articulo Unico.- Se reforma el articulo 135 de la Ley del Sequro So-

cial, en los siguientes términos: 

La obligación de pagar las aportaciones tendrá el carácter de fiscal

corresponderá al rnstituto Mexicano del Seguro Social, en su carácter 

de organismo fiscal autónomo, la ~terminación de los· créditos y de 

las bases para su liquidación, fijar la cantidad liquida, su percep 

ción y cobro, de conforaidad con la Ley del Seguro Social y sus dis 

posiciones regla11entariaa.- El procedimiento adllliniatrativo de ejecu

ción de las liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas directamente 

al instituto, se realizará por conducto de las Oficina• Pederales de

Bllcienda que correspondan, con sujeción a las normas del Código Fis -

cal de la Federación, que regulan las fases oficiosa y contenciosa -

del procedimiento tributario.- Dichas Oficinas procederán inmediata--
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mente a notificación y cobro de las mismas, por la v!a económico- coa.s. 

ti va. 

La reforma de 29 de Diciembre de 1956, publicada en el Diario OEicial 

de 1• Pederación de 31 de diciembre de 1956, en au parte mas i•porta!!_ 

te e• al tanor •iCJUiante. 

Articulo Unico.- Se rerorman loa articulo• 20, 3D, 4D, so, 60, 7o, 8D, 

9D, 11, 14, 15, 16, 17, 19, 23, 25, 26, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 

4D, 44, 51, 52, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65, 158, .73, 74, 

75, 76, 11, 79, 81, 82, 83, es, e1, ea, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 

96, 97, 100, 101, 104, 105, 107, 112, 113, 117, 122, 128, 130, 131, 

133, 136, 139, 140 y 141 de la Ley del Seguro Social y ae acU.ciona •1-

artlculo 29 de la propia ley para quedar ce90 sigues 

Articulo 20 • .., Para la organización y administración del Seguro Social, 

ae crea, con personalidad juridica propia, un or9ani11•0 deacentrali-

do, con domic11io en la Ciudad de "'x.ico, que ae denomf.nará "Xn9t:ituto 

Mexicano del Seguro Social". 

Articulo 3D.- Bata lay ca.prende loa Seguros de: 

r.- Accidentes del trabajo y eDrarmedadea profesionales. 

::rx.- Znrermedades no profesionales y maternidad.· 

rrr.- rnvalidez, vejez y muerte, y 

rv .- Cesantia en edad avanzada. 

La reforma de 30 de Diciembre de 1959, publicada en el Diario Oficial 
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de la Federación del 31 de Diciembre de ese mismo affo, en suma impor

tancia es al tenor siguiente: 

Articulo Unico.- Se reforman los articules 6, 7, B, 13, 19, 23, 25, 

26, 31, 34, 37, fracción 777, 48, 52, 54, 63, 74, 75, 90, 94, 97, -

117, 120, 130, 140, 141, y 142 de la Ley del Seguro Social para quedar 

como eiguea 

Articulo 7o.- Los patrones tienen la obligación de inscribirse e ins

cribir a sus trabajadores al Instituto Mexicano del Seguro Social - -

dentro de loe plazos y cumpliendo los requisitos 'que fijen los regla

mentos respectivos. De la misma •anera deberán de comunicar las altas 

y bajas de sus trabajadores, las modificaciones de sus salarlos y las 

demas condiciones de trabajo que sean de i•port:ancia para el Institu

to. Al efecto, deberán dar los avisos y proporcionar los lnforaes -

por medio de los formularios que les proporcionará gratuit1U11ente el -

Instituto. 

El Poder Ejecutivo Federal podrá, a propuesta del Instituto basada en 

sus experiencias, estad!stica• financieras y económicas, i•plantar .el 

Seguro Social obligatorio de loa ejidatarloe y pequeflos propletarios

agricolaa, no pertenecientes a las Sociedades de Crédito mencionadas, 

mediante decretos, en los que determinará: 

a>.- Pecha de implantación y modalidades del Seguro Social para los -

grupos que deban ser incluidos. 
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b).- Circ:unscripciones territoriales en que se apJ..lcaran las disposi

ciones de los decretos en cuestión. 

c).- Fi.jación de cuotas y contribuciones a cargo de los asegurados y

del Gobierno Federal, suficientes para cubrir las prestaciones que 

correspondan a las necesl.dades sociales de esbll personas, aa! coimo 

los procedillientos de inscripción y cobro, tomando en consideración 

los ingresos m1nimos de loa ejidatarios y pequefios propietarios. 

La reforina de 30 de Diciembre de 1965, publicada en el.Dierio OEicial 

de la Pederación el 31 del mismo mes y afio, es en grado de .importan -

c:ie lo siguientes 

Articulo Unlco.- Se reforaan 1os art!culos so, 63, 64, 94, y 95 d~ la 

Ley del Seguro Social para quedar cOlllo ai9'1e1 

Articulo eo.- Son sujetos del rég!.91en del Seguro Social obligatorio,

los miembros de las Sociedades Cooperativas de producción, los de laa 

Soci_edadea Locales de Cr6dS. to "'9r!cola y la• de las Sociedades de 

Crédito Bjidal. Las .. ncionadas Sociedades aer&n consideradas ce.o -

patrone~ para loa 9*ectoa de esta ley. 

Para lo r .. o• de en*eraec!adea no profeaionales y .. ternidad y de ~ -

valides, vejez, ceaani:ia y muerte, 1ae mencionadas sociedades cubrt. -

rán el SOS de la• prima•. totales 'I el Gobierno Federal el otro sos. 
Para el ramo de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales el 

Gobierno Pederal también contribuirá con el 5°' de la prima respecti

va, siempre que se trate de ejldatarios o de pequellos propietarios de 
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no más de diez hectareas de riego o su equivalencia en otra clase de

tierras, ya sean o no miembros de Sociedades Cooperativas de Product.2. 

res, de Sociedades de Crédito Ejidal o de Crédito Agr!cola. 

La reforma de 30 de Dicielllbre de 1970, publicada en el Diario Of'icial 

de la Pederación del 31 siguiente en este aspecto: 

Articulo Unico.- Se reforman 1os articu1os lg, 4g, 8D, 18, 19, 20, 23, 

24, 25, ~6, 31, 37, Praccionea 7XX y Y.IX; 52, 56, Pracción :rx; 57, 61, 

63, 65, Pracción XX; 74, 90, 94, y 104 de la Ley del Seguro Social. 

La reforca pttblicada el 31 de Diciembre de 1974 en el Diario Ofic1a1 

de la Pederación que entro en vigencia el lD de enero de 1975 y que se 

refiere al tenor siguientes 

Articulo Unico.- Se reforma y adiciona la Ley del Seguro Social, en -

sus articuloa 13, 33, 34, 37, 39, 40, 41, 65, 71, 92, 101, 106, 114, -

156, 164, 165, 167, 168 y 177. Para quedar como sigue: 

l!:n esencia se refiere a cuestiones de mayor protección a los trabajad_2 

rea. 

JAVXER JllOREJIO PADXLLA inenciona que: "Esencialmente loa -

antecedentes que juatif icaron la reforma del articulo 135 del 4 de -

noviembre de 1944, fueron en el sentido de calificar las cuotas obre-

ro patronales con carácter fiscal por lo dilatado y ant1econÓllico que

reaul taba al Xnatituto tramitar en loa Tribunales los titulos ejecuti

vos. No obstante esta situación y que el origen fiscal de lea cuotaa

tuvo un carácter pragmático, la evolución misma del Derecho Piscal ---
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ha llevado a incluir estas cotizaciones con el carácter de contribu -

ciones de seguridad social para beneficio de los· trabajadores; sin 

embargo, la tendencia es la de pagar cuotas de seguridad social en 

cargas impositivas, por la solidaridad social de todos los mexicanos". 

(6) 

En resumen la Ley del Seguro Social de 1942 inspirada en 

principios de solidaridad humana y considerando que el sistema de los 

seguros sociales implica la re~ist:r~ción~~- sus beneficios, encomen 

dÓ al :tnstituto Mexicano del Seguro Social la protección de aquellos

sectores de población que por el estado de desarrollo del pais, cons

tituya polos de profunda marginación en los medios rural, suburbano y 

urbano. 

Para esta finalidad se crearon los servicios de solidari

dad social que·perlldtir!an brindar la protección de salud a aquéllos

grupos que hubiesen permanecido al margen del desarrollo nacional y 

que no tenian capacidad contributiva suficiente para incorporarse a 

los sistemas de aseguramiento obligatorio o involuntario sellalados en 

la nueva Ley de 1942 a quienes el Poder Ejecutivo Pederal determinó -

como sujetos de Solidaridad Soc:!el. 

(6).- llORZllD PADD.LA .TAv:tElt.- Ob. Cit. P. 143. 
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A fin de que el eficaz otorgamiento de las prestaciones 

a que tienen derecho los trabajadores y demás beneficiados del Réqi -

men Obligatorio del Seguro Social, no se vea comprometido en forma -

alguna por los nuevos Servicios de Solidaridad Social, la ley t~ene -

establecido un esquema de aseguramiento cuyas caracteristicas esencia 

les son las siguientes: 

En primer lugar corresponde al Poder Ejecutivo Federal 

dete:n.inar a los grupos de población que deban considerarse sujetos 

de Solidaridad Social. 

Las prestaciones comprenden exclusivamente asistencia -~ 

médica, farmacéutica e incluso hospitalaria, que serán otorgadas en -

coordinación con la Secretaria de Salubridad y Asistencia y demás ins 

tituciones de salud. 

La Ley prevé que los Servicios de Seguridad Social, sean

financiados en forma tripartita por el Gobierno Pederal, el Xnsti~to

Mexicano del Seguro Social y los propios grupos beneficiados. Las - -

aportaciones del :rnstituto se determinan anualmente, tomando en cuenta 

lss del Gobierno Federal. Sin perder de vista que los sujetos de los

Servicios de Solidaridad Social son grupos a los cuales su situación -

económica les impide distraer de su ingreso BUiias de dinero necesarias 

para la subsistencia, la parte del fin~nciamiento que les córresponda

podrá ser cubierta con la realización de trabajos personales de benef,!. 
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cio para las comunidades en que habiten, con miras 8 que dichos trab.!!. 

jos propicien que en un futuro alcancen el nivel de desarrollo econó

mico necesario para llegar a ser sujetos de aseguramiento en el Régi

men del Seguro Social. 

Por otra parte, la Ley Mexicana del Seguro Social conti~ 

ne una disposición en la que se faculta al Consejo Técnico del Insti

tuto .Mexicano del Seguro Social para conceder a derecho-habientes del 

Régi111en,en casos excepcionales y previo el estudio socio-económico -

respectivo, el disfrute de prestaciones médicas y económicas, previs

tas por la ley, cuando no esté plenamente cumplido algún requisito -

legal y el otorgamiento del beneficio sea evidentemente justo y equi

tativo, teniendo ca1110 principal caracter!s~ica, que se traba· de un -

documento ejecutivo, cuyo cobro se tramitaba a través de los Tribuna

les del fuero coaún. 

D) .- LEY DEL SEGURO SOCl:AL DE 31 DE D:CCJ:EflBRE DE 1974. -

Esta Ley del Seguro Social Mexicana busca abreviar el -

plazo en el que Ja Seguridad Social alcance a la totalidad de los - -

habitantes de la República. 

En este nuevo ordena•iento jurldico se establece la inme

diata incor¡»orac1Ón al Régimen Obligatorio del Seguro Social de los -

trabajadorea a d0111icilio, cuya protección se habla diferido desde la -

expedición de la Ley original de 1943. 
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La nueva ley introduce procedimientos jurídicos que fa

cilitan y hacen viable la auténtica protección del régimen a los tra

bajadores asalariados del campo, a los ejidatarios, comuneros, colonos 

y pequeftos propietarios organi~adoa o no, tomando en cuenta las carac 

teristicas particulares de cada grupo, su dispersión geográfica, sus

niveles de ingreso y aún sus particulares necesidades e idiosincrasia. 

Establece, asimismo, la posibilidad de que numerosos gru 

pos de trabajadores no cubiertos pruedan obtener la protección del 

Seguro Social, mediante el nuevo sistema de incorporación voluntaria 

al Jtégi91en Obligatorio. 

Asi los trabajadores do•ésticos, los de industrias fami 

liares, los independientes tales como profesionales, c0111erciantes en

pequei'lo, artesanos y otros trabajadores no asalariados, podrán alcan

zar, si lo desean, su aseguramiento. En la mis•a situación jur!dica

están loa patrones personas fiaicaa con trabajadores asegurados a su

servicio y las personas que empleen las entidades u organismos públi-. 

coa que no se encuentren ya protegidos por otros organismos de Seguri 

dad Social. 

Complementando esta apertura del Seguro Social, la nue

va ley enriquece las disposiciones relativas a loa seguros facultati

vos a través de los cuales el rnstituto podrá proporcionar asistencia 

médica a familiares del asegurado que no estén protegidos por la ley, 

as! como a personas que no son sujetas de aseguramiento en los térm!-



21 

minos de la misma. 

Esto es, se abren 11111plias posibilidades para que práct,!.~ 

cemente toda persona que lo desee, pueda recibir asistencia médica -

por parte del Instituto mediante la contratación de seguros facultat!. 

vos. 

En forma indirecta la figU.ra que la ley cuntiene con la -

denominación de continuación voluntaria del Rég:l.men Obligatorio, C0.2,

tribuye a la extensión del Seguro Social, ya que las personas dadas -

de baja del Régimen Obligatorio pueden proseguir aseguradas en el Se

guro de Enfermedades y Maternidad y en el de rnvalidez, Vejez, Cesan~ 

tia en Edad Avanzada y Muerte o bien en uno o en otro; en esta form3-

es posible que los asegurados conserven los derechos adquiridos. 

Dentro de los asegurados mencionados en el párrafo ant~ 

ior· se incluye, desde luego, a los ejidatarios y comuneros organiza

os para aprovechamientos forestales, industriales o comerciales o 

•otivo de fideicomiso, as! COllO aquellos pequef'los propietarios 

, para la explotación de.cualqui.er tipo de recursos, eat:an sujetos 

contratos de asociación, producción financiamiento o cualquier for

similar a éstas. 

La incorporación de todos eat:os trabajadores rurales se -

llevado al cabo, a través de los Decretos previstos en la ley, en-

1 s cuales se precisan además del importe de la contribución. las d.!.-
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versas prestaciones a que tienen derecho los sujetos de aseguramiento. 

Es interesante observar que a partir de la incorporación

de los henequeneros de Y'ucatán, hasta la de los explotadores de la 

cera de candelilla, incluyendo a los tabacaleros, cafeticultores y 

otros, los esque111as de aseguramiento comprenden las prestac~ones médi-

cas de todo el sistema nacional del Seguro Social; las pens~ones de 

Xnvalidez, cuando esta implique una incapacidad permanente, Vejez ~ 

Muerte, las prestaciones respectivas guardan una proporción directa y-

adecuada con las primas que se pagan por el aseguramiento, puesto que

éstas son calculadas tomando en cuenta el esque•a reducido de prote~ -

ción, que se determina de conformidad con las necesidades y posibilida 

des de los sujetos de aseguramiento. 

En resumen puede decirse que: 

Durante los 30 afies que estuvo en vigor la primera Ley 

del Seguro Social en el pa!s, fué objeto de algunas modificaciones, a-

fin de mejorar el eseruema de aseguramiento; sin embargo, no fué sino 

hasta 1974, cuando-el Rég1-en del Seguro Social adquirió n~evas pera 

pectivas al introducirse, mediante una nueva ley, importantes reformas 

en materia de prestaciones y re~sitos para diafrutarlas. 

La• reformas realizadas el 31 de diciembre de 1974, con -

sisten fundamentalmente en lo ai~ente: 

' a) Se crea el ramo de guarderías para hijos de trabajad.5!, 
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ras aseguradas con financiamiento exclusivo a cargo del -

patrón. 

b) Se crean igual.lllente nueva• preatacionea. tales como reha

bilitación y previsión en materia de riesgos de trabajo,

aaignacionea f aal11ares para la esposa o concubina del -

pensionado y 1os padres; ayuda asistencial independiente

mente del estado f!sico del pensionado, cuando carezca de 

lo• anteriores beneficiarios. AsimiSJDo se prevé el est.!!,

blecinliento y administración de velatorios y otros servi

cios sind.larea. 

e> Se empl!an las prestaciones en especie del seguro de ea 
fermedades y maternidad, dándose el derecho a los ~ervi 

cioa médioa a loa hijos est:udiant:ea del asegurado y del 

pensionado, hasta los 25 allos, y sin limite cuando ae -

encuentren inc:apacit:adoa f'!sicamente; y ae amplia la - -

prórroga de 26 semanas a 52 para duración de los 'propios

aervicioa ai el asegurado continúa enfermo después de un

aflÓ de trata•iento. 

Se .. pl!a igualmente la prestación médica hacia loa t:rab~ 

jadorea que se encuentran en estado de huelga. 

d) Las prestaciones en dinero también se mejoran, puesto que 

los aubaldioa en casos de riesgos de trabajo se pagan 
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durante todo el tiempo en que el trabajador esté incapaci 

tado temporalmente, as~ como en los periodos de recaída.

Se elevan los topes, m!nimo y máx.i.mo, de las ayudas para

gastos de funeral en los casos de riesgos de trabajo, as! 

como el monto de las pensiones por la misma causa y por 

Invalidez, Vejez, Cesantla en Edad Avanzada y llUerte. 

e) Con el fin de que los familiares de un pensionado, por 

riesgos de trabajo al morir éste no queden desemparados -

económicamente, dichos beneficiarios tienen derecho a la

pensión de Xnvalidez, Vejez, Cesantla en Edad Avanzada y

Muerte, cuando el pensionado fallezca antes de haber goza 

do de la pensión por 5 al'los, sin requisito alguno y si el 

periodo de goce fuese mayor a ese lapso, tendrán derecho

ª la pensión si el asegurado hubiere tenido reconocido -

al pensionarse 150 semanas de cotización. Se establece -

una pensibn mlnima de Seso.oo mensuales, un incremento -

per!odico de las pensiones, cada 5 allos cuyo aumento pue

de ser de un 5~ o'un 10% según que el monto de la misma 

sea o no superior al salario mlnilno general que rija en 

el Distrito Federal. 

f) Se crea el aguinaldo para los pensionados, equivalente a-

15 d!as de pensión. 
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g) Entre otros beneficios en materia de prestaciones se encuen 

tra: reducción del tiempo de espera para tener derecho a -

recibir el subsidio por enfermedad no profesional; se auto

riza el disfrute simultáneo de las pensiones de los asegura 

dos de riesgos de trabajo y de :Invalidez, Vejez, Cesant!a en 

Edad Avanzada y Muerte; se suprime la cuota que cubr!an los

pensionados para tener derecho al servicio médico y se mejo

ran las condiciones de la ~onservación de los derechos y de

los requisitos para la continuación voluntaria en el r~gimen 

obligatorio. 

h) El articulo 280 de la Ley declara inextinguible el derecho

al otorgamiento de una pensión, asignación familiar o ayuda 

asistencial. 

Bajo el punto de vista financiero a partir del año de 1973-

se introdujo en la Ley del Seguro Social una refor111a al sistema de - -

cotización, ya que para los salarios o ingresos base de cotización, -

superiores a S280.00 diarios y con limite de 10 veces el salario mini

mo en el Distrito Pederal, la contribución por el aseguramiento se de

termdna a base de porcentaje aplicado directamente al ingreso real. -

Este grupo de cotización ea además dinámico, ya que el tope máximo - -

puede variar según se modifique el salario minimo general referido. -

Lo anterior perNite que los asegurados con salario elevado coticen - -
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proporcionalmente a su ingreso y que sin necesidad de modificar los-

porcentajes, se aumenten los recursos del rnstituto. 

Esta modificación tiene necesariamente sus efectos en el 

campo de las prestaciones en dinero, ya que éstas guardarán una mejor 

proporción con los ingresos del trabajador. 

A través del ant~or res\l'lllen es la forma como en princi 

pio, se conoce el contenido de los créditos fiscales a favor del Ins

tituto Mexicano del Seguro Social. 

Concluyendo este primer apartado, es iaportante estable

cer que la Ley del Seguro Social vigente recoge y plasma esencialmente 

los principios fundamentales de la seguridad social en cuanto a asis

tencia médica y hospitalaria relativa a enfermedades no profesionales 

o a las derivadas de los riesgos del trabajo, as! como las prestacio

nes de seguridad en cuanto a invalidez, vejez, cesantía en edad avan

zada y muerte; ex~lende sus objetivos a proporcionar el servicio de 

guarderías para los hijos de las aseguradas; a brindar servicios so 

ciales y fomentar la salud, prevenir enfermedades, accidentes y CO!!, -

tribuir a elevar los niveles de vida de la población; as! como mejo -

rar todas aquellas actividades culturales y deportivas, ten•tlllldo· -

a lograr una mejor ocupación del tiempo libre, además de establecer -

centros vacacionales y de readaptación para el trabajo y todos los 

demás proqramas Útiles que incrementen el nivel de vida individual y-
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colectivo. Evidentemente por ello, el articulo 20 de la Ley del s~~ 

ro Social establece que la seguridad soc1al tiene por finalidad, g~ ~ 

rantizar el derecho humano a la salud, a la asistencia médica, 1a pro

tección de los medios de subsistencia y brindar los servicios socia -

les necesarios para el bienestar individual y colectivo. 



CAPl:TULO SEGUNDO 

CONNOTACION DE CRED:ITO P:ISCAL. 

Debemos establecer en primer término si los créditos a favor-

del :Instituto Mexicano del Seguro Social son créditos fiscales o no. 

El articulo 267 de la Ley del Seguro Social establece: 

El pago de las cuotas, los recargos y loa capitales constitu

tivos, tienen el carácter de fiscal. 

Sin embargo originalmente, en la Ley del Seguro Social de - -

1943, formada por 142 artículos y diez transitorios en su articulo --

135 se establec!a: 

"El titulo donde conste la obligación de pagar las aportacio-

nes tendra el caracter de ejecutivo"• 

A) CARACTER EJECUTIVO DE U1IA Ll:QU:IDACJ:OH DE CUOTAS 
OT:IRERO PATRONALES. 

En principio la Ley, original del Seguro Social de 1943, en -

su capitulo :rx denominado "Del Proced.t.iento para dirimir controve!:_ -

En este capitulo se establece, en priller lugar, que en casos-

de inconformidad de loa asegurados, patrones o beneficiarios, sobre -

ad•isión al seguro, derechos a las diversas prestaciones y garantias

de clasificación, se acudirá ante el Consejo Técnico de la :rnatit.!!. -

ción, siguiendo un procEdimiento administrativo que se fijará en el -
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Reglamento. Si la resolución dictada no satisface a los interesados, 

o bien surgen otras controversias con motivo de la aplicación de esta 

ley, se dispone la competencia de la Junta.Federal de Conciliación y

Arbitraje, cuando sean partes los trabajadores asegurados o sus fami

liares. La razón para definir esta competencia dimana del articulo -

123 Constitucional·, que considera la expedición de la Ley del Seguro

Social de utilidad pÚblica para proteger a la clase trabaj3dora, ~ -

yos conflictos sobre sus derechos deben someterse, según lo ordena el 

lld.smo precepto, a dichas Juntas de Arbitraje. Asi lo ha ~econccido 

expresamente la Ley del Trabajo en vigor, tratándose de las indemni 

zaciones y demás prestaciones derivadas de los riesgos profesionales. 

Delegar el conocimiento de tales cuestiones a otras autoridades fede

rales seria demorar el procedimiento y menoscabar la conquista obrera 

sobre la competencia al respecto de las .:runtas de Conciliación y Arbi 

traje. Para todos los demás casos no comprendidos en-.los articulos -

que se coiaentan, es de reconocerse la competencia de los ;.Juzgados de

Distrito. Se ha establecido que los titulos donde consta la obliga -

c:J.ón de pagar cuotas, tendrán el carácter de ejecutivos para hacer ~ 

más rápido el procedimiento de exigibilidad y no sufra quebrantes la

Znatitueión del Se9\1ro Social por las demoras de los obligados. &s.!,

mis•o, y para salvaguardar los fondos de dicha Znstitución, se ha - -

establecido la preferencia de sus créditos sobre cualesquiera otros,-

excepción hecha de los fiscales y de los correspondientes al trabaja

dor. 
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B) NATURALEZA F::tSCAL DE LOS CREDJ:TOS A FAVOR DEL 

J:NSTJ:TUTO HEXJ:CANO DEL SEGURO SOCIAL. 

En México se ha incluido dentro de las contribuciones o -

tributos, específicamente entre los impuestos y los derechos, como 

recursos derivados ordinarios, a las aportaciones que recibe el J:nsti

tuto Mexicano del Seguro Social por concepto de fomento a la seguridad 

social; verdaderas contribuciones en tanto que se incluyen permanente

mente en la Ley de J:ngresos de la Federación para cada "ejercicio fis

cal", aunque sus antecedentes doctrinar1ea y su peculiaridad de estar

afectadas a gastos determinados, las coloca entre los ingresos "para -

fiscales", ya que, ·además con :f.ndependenéia de loa recursos generales

del Estado, son recaudadas por el J:nstituto en su carácter de organis

•o fiscal autónomo, •ediante su actividad financiera, en relación a ~ 

fines espec!ficos y a la necesidad de la seguridad social que, segÚn -

se anotó, ha de satisfacer con au gasto. 

J:ndica CARLOS H. GJ:ULL\NZ POlfROGUE, que: "La ra!z griega 

•para", singifica etimológicamente, "al lado" ó "junto a•, pero de.!, -

carta que constituyen las contribuciones parafiacalea una categor!a -

distinta a la tributaria, ya que dichos ingresos pare-fiscales provi.!. 

nen de "verdaderos tributos aplicados conipulsivlimente por ley, que no 

han de limitarse e las contribuciones de seguridad social y de regul.!!. 

ción económica, pudiendo extenderse a otros campos" (7). 
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La Suprema Corte de Justicia de la Ración ha establecido 

en diversas ejecutorias sobre 1a parafiscalidad de las aportaciones -

al Xnstituto Mexicano del Seguro Social, lo siguientes 

"Seguro Social. Naturaleza Juridica de las Cuotas del -

Articulo 267 y 268 (de la vigente ley). El legislador ordinario, en

el articulo 135 de la Ley del Seguro Social (la anterior), dio el 

carácter de aportaciones fiscales a las cuotas que deben cubrir los 

patrones CClllO parte de loa recursos destinados al sosteniaiento del 

Seguro Social, considerándola~ como contri~uciones de origen greaial

o profesional a cargo del patrón, que hallan su fundamento en la pre.!!. 

tación del trabajo y su apoyo legal en 1o dispuesto por el articulo -

123 de la Carta Magna y su ley reglaaentaria. De tal aanera que las

cuotas exigidas a loa patrones para el pago del servicio público del

Seguro Social quedan comprendidas dentro de los tributos que impone -

el Estado a loa particulares, con fines paraflacales, con carácter 

obligatorio, para un objetivo concreto de una persona jur!dica que 

tiene a su cargo la prestación de un servicio público en adainistra 

ción indirecta del Estado encargado de la prestación del servicio -

público. En tales circunstancias, no se puede considerar que 1a obl,! 

(7).- GZULL\Ja PONROUGE, CARLOS M.- "Derecho Plnanciero". Vol. II; 

Depalma, Argentina; 1962; P.P. 815, 816 y siguientes. 
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gación de cubrir las cuotas del Seguro Social sea de carácter civil 

derivada de un acuerdo de vo1untades, sino que su imposición deriva 

de la Ley". (8) 

La Ley de1 Seguro Soc:ia1 en vigor prescribe en su articu1o 

267 que "el pago de 1as cuotas, 1os recargos y los capita1es constitu..: 

tivos, tienen e1 carácter de fiscal•. 

A priori pareceria como si en este articu1o hubiese acep..

tádo e1 legis1ador 1a tésis de CARJ.OS M. Gl:ULXANX FOHROUGE sobre la -

para-fisca1idad, de 1a que piensa que "por no constituir una categorJa 

juridica financiera especia1 y porque su adopción puede originar conf,!!_ 

siones resulta preferib1e prescindir de e1la".(9) pues en él no ·se -

emp1ea el vocab1o "parafiscal", sino 1a pa1abra "fisca1"· Real.lllente 

1o que ocurre es que en la original Ley de1 Seguro Social d~ 30 de -

diciembre de 1942, se estab1eció en e1 articulo 135, con ániao de fac.!, 

1itar judicia1mente 1a cobranza de los créditos de1 :Instituto, que - -

"el titulo donde conste la obligación de pagar las aportaciones, tendrá 

el carácter de ejecutivo"; pero cuando resu1tÓ evidente el gran CW.U10-

(8).- AMPARO EN REVZSXON No. 4607/55 MANUPAC'rURAS UllIDAS, s. A& 

Tésis consultable en el Xnforme rendido por el Presidente de 1a -

Suprema Corte de Justicia de la Ilación correspondiente a1 afio de-

1971. P. P. 329 y 330. 

(9).- ARTXCULO SOBRE LA "PARAFJ:SCALXDAD", Contenido en 20. Núm. extraoE_ 

dinario de la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación P. 351. 
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de juicios al efecto, en detrimento de 1os ineterese de 1a Institución 

se promovió ~na reforma a tal precepto; por lo que por Decreto Presi -

dencial, de 4 de noviembre de 1944, ratificado posteriormente en dive!:_ 

so Decreto de 3 de febrero de 1949; se reforaó dicho articulo y se - -

otorgó al Xnstituto Mexicano del Seguro Social el carácter de organis

mo fiscal autónomo; dándose a la vez a las aportaciones de que se tra

ta el carácter de fiscales. 

Ahora, de tal tesis de Giuliani, hay que disentir, incluso 

con apoyo en la doctrina, ya que la parafiscalidad s! es una forma f~

nanciera caracter!stica de los organismos fiscales autónomos, a los -

que él mis1110 conceptúa cOlllo "organismos públicos o semipÚbl.icos", que

nacen del Decreto Público, con instrumentos coercitivos, para realizar 

los servicios públicos que les atribuye la ley. 

Xgualmente opina MANUEL DE JUANO, por incluir a los recu.!:. -

sos parafiacales, junto con los impuestos, tasas y contribuciones e.!. -

peciales, en el área de los tributos; afirmando que su naturaleza los

diferenc!a de los restantes tributos seflalados, ya que aunque ~rtici

pan de· la del i•puesto "por su gravitación económica sobre el consumi

dor, lo que acuerda cierta semejanza con la imposición indirecta y por 

(10).- DE JUANO, JIAJIUEL.- Curso de f'j.nanzaa y Derecho Tributario 

Tomo X Ediciones Molachinos, Rosario, Argentina. 1963 P.P. 212 y 

214. 



su obligatoriedad; en cambio no tienen figuración especifica en el -

presupuesto del Estado y están afectados a gastos determinados, que -

se concretan por la disposición legal que los ha creado, pues la par.!!. 

fiscalidad deroga la regla de la no afectación de los recursos".(lG). 

(Privativa de los tributos, hay que ailadir, cuya recaudación se atribu 

ye legalmente a la satisfacción individible de las necesidades y serv.!, 

cios públicos) Af'iade DE JUANO que "la naturaleza tributaria de los re

cursos parafiscales se acepta hoy por la generalidad de los autores, -

si bien la doctrina francesa suele asimilarlos a los llamados "impues

tos de afectación" y aveces destaca su proximidad a la tasa y otras -

veces los ubica como un fenómeno financiero entre la tasa y el impues

to". (11). 

La vigente Ley del Seguro Social establece en su articulo 

268 que "el Instituto tiene el carácter de organismo fiscal autónomo,

con facultades para dete.E9J.nar los créditos y las bases para su liqui

dación, as! como para fijarlos en cantidad liquida, cobrarlos y perci

birlos". 

Este articulo y su concatenación con e1 que le precede y

con todo lo expuesto, conducen el análisis al te•a de los créditos - -

(11).- DE JUANO. MANUEL.- Ob. CJ.t. P. 214. 
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fiscales y. previamente, al del "interés fiscal". 

ot:ro ángulo es el de este tema, desde el cual se destaca~ 

la connotación lato sensu de lo fiscal, referida a tributos, p~oductos 

y aprovechamientos y se observa atento a la regulación que con motivo

de la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución se hace 

en los articulo& 150 y lOB del Código Fiscal de la Federación; 58 del

Regla111ento de la Ley Orgánica de la Tesoreria de la Pederación promul

gado el 31 de agosto de 1964 y publicado el 3 de octubre de ese afto; -

y 27 del Reglamento en vigor del articulo 133 de la Ley del Seguro 

Social vigente hasta el 31 de .. r&o de 1973, actual•ente 274 de la Ley 

del Seguro Social vigente, respecto a céao se pagará el "lnteres fis -

cal" con el producto del remate de los bienes embargados. 

En loe articulos 150 del Código Fiscal y 58 del Reglamen

to priaerallente invocado, se establece que el interés fiscal (connota

do flnancJ.eramente y no sólo con lo tributario), consiste en: 1.-Dlve!:_ 

sos gastos de ejecución, comprendidos los honorarios de los ejecutores, 

depositarlos y peritos; 2.- Loa recar9os y las multas; 3.- Los llnpues 

tos, derechos, productos y aprovech .. ientoa que •otivaron el e•bargo y·· 

4.- Los venclllientoa <•• ~educe 41'1e de loa tributos, productos y apro

vecha•lentos de referencia) ocurrido8 durante el procedla!.ento admini.!!. 

trativo, en la ingeligencia de que el articulo 27 del Reglamento de la 

Ley del Seguro Social citado, remite al articulado del CÓdigo Piacal -
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de la Federación, por lo que lo inmediatamente arriba anotado y lo -

que sigue tiene relación con los créditos del Instituto Mexicano del

Seguro Social. Cabe añadir que la aceptacinn en exégesis de "interés 

fiscal", conduce a la terminolog:la de "crécU to fiscal", toda vez que, 

al tenor del articulo 108 del CÓdigo Fiscal: "no satisfecho un crédi

to fiscal dentro del plazo que para el efecto aeftalen las disposicio

nes legales, se exigirá su pago .. mediante el procedimiento ad•inistrj!_ 

tivo de ejecución". En efecto, es obvio que si están relacionados el 

"interés fiscal" y los "créditos fiscales" por el procedimiento admi

nistrativo de ejecución, •ediante el cual se pul!den hacer efectivos-

los ingresos a favor del fisco federal derivados de los tributos, as! 

como de los productos y de loa aprovechamientos; por lo aismo los i!!,

gresos del Estado provenientes de productos y de aprovechamientos, -

son créditos fiscales cuando se le adeudan; aún cuando las obligacio

nes, fiscales, que loa originen sean, en su caso, de naturaleza exco.e. 

tractu y/o exlege y no esencial y exclusivamente ex-lege. 

Conviene agregar que el articulo 12 del anterior Código -

Piscal de la Federación y 141 del CÓdigo Piscal vigente prescriben la 

forma e~ que podrán garantizarse las "obligaciones y loa créditos fi.!!, 

cales" a ~e tal CÓdigo se refiere. 

LOS CREDX'l'OS PXSCALES DEL ESTADO Y DEL XNS'l'ZTU'l'O MEXXCANO DEL 

SEGURO SOCXAL.• Establecían literalmente loa art!culos 17 y 18 del -

CÓdigo Fiscal de la Federación lo que sigue, en lo conducente a este-

' 
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tema: 

Articulo 17.- "La obligación fiscal nace cuando se reali

zan las situaciones jurldicas o de hecho previstas en las leyes fisc.!!. 

1es. Dicha obligación se determinará y liquidará conforme a las dis

posiciones vigentes en el momento de su nacimiento; pero le serán - -

aplicables las normas sobre el procedimiento que se expidan con post~ 

rioridad". 

Articulo 18.- "El créditos fiscal es la obligación fiscal 

determinada en cantidad liquida y debe pag~rse en la fecha o dentro • 

del plazo seftalado en las disposiciones respectivas. A falta de dis

posición expresa el pago deberá hacerse a:- ••• Fracción XXX.- Si se -

trata de obligaciones derivadas de contratos o concesiones (ésto es:

productos o aprovechamientos, y no de tributos, pero créditos fiaca -

les, al fin) ••• que no señalen la fecha de pago, éste deberá hacerse

dentro de loa 15 dlas siguientes a la fecha de su celebración u otor

gamiento". En CÓdigo Piscal vigente estos principios se recogen en -

1os artlculos so y 60, ~ismos que son correlativos del anterior CÓdi-

go. 

Se advierte que se ha dejado de ainimizar lq~ fiscal en -

lo tributario, toda vez que estos preceptos regulan junto a los cr~ -

ditos de fuentes tributarias, a los derivados de productos y de apro

vechamientos y establecen que tratándose de obligaciones derivadas de 

contratos y de concesiones, las mismas son obligaciones fiscales y en 
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consecuencia de ellas nacen créditos fiscales. 

Al parecer as! es y el cambio operado puede apreciarse -

de la lectura de los articules preanotados. as! como de los que s.!, -

guen: 

La ya ab.Dogad.a Ley de Secretarias y Departament.os de 

Estado, de 23 de dicientbre de 1958 publicada en el Diario Oficial de

la Federación del 24 siguiente, estableció en su articulo 60 en lo 

:elativo y por cuanto al despacho de loa asuntos enca111endedo• a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público Público: 

Fracción rr.- "Cobrar loa impuestos, derechos, productos 

y aprovechamientos federales en los té.nminos de las Leyes" y 

Fracción rxr.- "Cobrar los i•puest:os, derechos, produ.s, -

toa y aprovechamientos del Distrito Federal, en los térainoa de la -

Ley de Xngreaos del Departamento del Distrito Federal y de· las leyes

fiacales correspondientes". 

De estas *racciones se desprende que la Secretaria de 1f:!. 

cienda es el Organo del Poder EjecutiYo encargada de la ejecución de

las Leyes de Xngresos de la Federación y del Distrito Federal. 

Asimismo el 31 de Diciembre de 1976 ae publicó la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal. .En cuyo articulo 31 -

fracciones rr y rrr se establece: 

rz.- "Cobrar los impuestos. derechos, productos y aprove-
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chamientos federales en los términos de las leyes; 

7%%.- Cobrar los derechos, impuestos, productos y aprove-

chamientos del Distrito Federal, en los térininos de la Ley de %ngre -

sos del Departamento del Distrito Federal y las leyes fiscales corre.!. 

pondient:es •. 

LB Ley Orgánica de la ~esorer!a de 1a Federación pr0111ul-

9ada el 19 de diciembre de 1959, publicada en el Diario Oficial de la 

l"ederaclón del 20 siguiente, atribuyó en su articulo 2G. dentro de la 

competencia de la Tesorer!a de la Federación (luego de prescribir en

su articulo lG. que ésta es Dependencia de la Secretaria de Hacienda) 

y en lo conducente, las siguientes funciones: 

7.- Fijar en c:antidad liquida el importe de los créditos 

a favor del gobierno federal, que deba hacer efectivos una ve~ deter

•lnados y fijados previamente por las autoridades CC91petentes. 

%3:.- Recaudar los fondos provenientes de la ejecución de 

la Ley de Ingresos de la Federación y por conceptoa distintos que - -

tenga derecho a percibir el gobierno federal por cuenta propia o aje-

na. 
%%%.- Aplicar el procedt.lento administrativo de ejec::!!. -

ción establecido en el Código Piseal de la l"ederae~ém, para hacer - -

efectivos los créditos de toda clase en favor del gobierno federal y

otros cuyo cobro esté encomendado a la Tesorer!a de la Pederación que 
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para el efecto se considerarán como créditos fiscales, de acuerdo - -

con las prevenciones legales respectivas, excepto cuando el origen y

exigibilidad de los mismos se rija por otras leyes. 

:rv.- Concentrar y custDdiar los fondos y valores propios 

del gobierno federal y los ajenos que estén al cuidado del mis•o, y 

V:O:.- Unificar los procedi•ientos de recaudación, concen

tración y distribución de los fondos provenientes de la ejecución de

la Ley de %ngresoa de la l"ederación, as! como los de otra procedencia 

que se destinen a formar el patrimonio de organ111111os descentraliaados, 

empresas. de participación estatal o para otros fines". 

A reserva de cOlllentar lo relativo de las fracciones que -

anteceden, acerca de los créditos en favor del :Instituto Mexicano del 

Seguro Social obsérvese cómo fué adquiriendo "audacia" el legislador

en cada una de las mismas, para dar a los "crédi~oa fiscales, la conn.2. 

tación que realmente aerecen, y apréciese que, sin embargo, en el - -

Último momento, duda y tiende a encuadrarse nuevamente en la postura

que ha minimizado el c .. po de lo fiscal en lo tributario; tal ves - -

conociendo la referida tesis jurisprudencial No. 158 de la Suprema -

Corte de .J'usticia de la Nación, que esti•Ó que son leyes fiscales las 

relativas a impuestos exclusivS111ente. Por ello~ al ftnal de la frac

ción 777, habla de "otras leyes", a pesar de que había previamente -

hecho campear, en la primera parte de la misma, el concepto correcto-
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de 1o fisca1 en sentido amp1io. 

Por otra parte, en e1 articulo 2a. del Reg1amento de -

la Ley Orgánica de la Tesorerla de 1a Federación, en que.se regu1a 1a 

liquidación de los créditos fiscales a c~rgo de la Tesorería de la 

PederaciÓn y de sus organismos subalternos o auxiliares, se establ~ 

cen medidas para los casos de créditos_(f:l.scales lato sensu, puesto 

que se alude a.productos y no a t=ibutos, cabe entender, originados 

por convenios o contratos). 

De la fracción :C::I preanotada del articulo 20. de la -

Ley-Orgánica de la Tesorería de la Federación, resalta y se ha subra.,, 

yado, que tal Tesorería puede aplicar el procedimiento administrativo 

de ejecución "para hacer efectivos los créditos de toda.clase en fa -

vor del gobierno federal y otros-cuyo cobro le esté encomendado, que

para el efecto se considerarán como créditos fiscalesh. Para Benvenu 

to Grisiotti, en_relación_a los segundos que en el precepto se mencio 

nan.al lado de los créditos-"toda clase"_apuntados en el mismo, refe

ridos como "otros cuyo cobro le está encomendado", seffala que debe ~ 

entenderse que son los que percibe el fisco sin_estar cata1ogados_

anualmente en la Ley de :Ingresos de la Federación, dado. que."no por 

ello ~ie~den el carácter de fiscales, est~n autor:l.zados o no en el ~ 
presupuesto".(12). 

(12) .• - BENVENUTO GRJ:Z:IO'l.'T:I. "PR:INC:IP:rOS DE C:IENC:IA DE LAS FXNANZAS". 

ROQUE,DEPALMA EDITOR; BUENOS A:IRES, ARGEN'l'I:NA; 1959; P. 37. 
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Y respecto a lns cuales acertadamente han criticado -

AN'XCETO ROSAS FJ:GUEROA Y ROBERTO SANT:rLLAN LOPEZ: "Que se excluya -

de los renginnes de la Ley de referencia, a ingresos que, cnnsidera

dos como percibidos por ~peracinnes nn presupuestales y constitu!dns

por las llamadas cuentas de administraciñn Casi como percibidos por-

el fisco, deberia agregarse), se enlistan, nn obstante, dentrn de la

cuenta pública de la Federaciñn, es decir, cnn referencia a lns egre

sos de ésta".(13). Tales otros créditos se establecen tanto en la -

fracción que prece~e a la que se comenta, cuando en los articulns ao. 
de la Ley Orgánica invocada y lQ. de su Reglamento; resultando del -

compendin de dichas dispnsiciones, que se cnncentrarán en la Tesor~

ria de la Federación los fondos y valores procedentes de la Ley de --

7ngresns de la Federación y los nacidos por conceptos distintos que -

tenga derecho a percibir el gobierno federal por cuenta pr~pia o aje

na; recaudadns o percibidos directamente o por conducto de sus org~

nis•os subalternos o aux~liares. 

El comentario del texto de las fracciones rv y vrr del 

articulo 2Q. de la Ley Orgánica de la Tesoreria de la Federación se -

p0spone. en relación a los créditos parafiscales en favor del 7nstit~ 

tn Mexicano del Seguro Sncial. De •omento ba de agregarse en to!:, --

(13) .- ROSAS F7GUEROA, ANJ:CE'l'O Y ROBERTO SAN'1'7LLAH LOPEZ.- Teoria - -

General de las Finanzas Públicas y el Casn de Pléxicn. U.N.A.H. 

1962. P. 74 y Siguientes. 
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no a 1o anterior y para reafirmar la connotación la'to sensu o finan

ciera de lo fiscal, en exceso a la mater:la tribu'taria; que el art!~ 

lo la. del Reglamento de la multicitada Ley Orgánica de 1a Tesorería 

de la Federación, prescribe, 1itera1mente, lo que a continuación se

inserta: 

•Los créditos a favor de1 gobierno federa1, que tenga -

derecho a percibir por cuenta ajena o propia, en cumplimiento de - -

obligaciones derivadas de la aplicación de leyes u otras disposicio

nes o esti:ru1aciones consignadas en convenios o contratos, podrán -

ori.ginarse, entre otros, por 1os siguientes conceptos: 

7.- 7mpuestos, derechos, productos y aprovech11111ientos;

:c::.- Préstamos, anticipos, dépÓsitos, avales, financia111ientos, inte

reses, seguros, participaciones, prescripción de créditos y depós.!, -

tos o cualquier otro provecho o o regalía no comprendidos en la - -

~racción anterior y en los cuales sea acreedor el gobierno federal;-

:rr.r.- Convenios, contratos, concepciones, autorizaciones y permisos; 

rr.- Responsabilidades a cargo de funcionarios emp1eados, agentes y

particulares que recauden, custodien o adlllinistren fondos, valores o 

bienes de la propiedad o al cuidado del gobierno federal; v.- Reso1.2_ 

ci.ones judiciales o administrativas y disposiciones 1egales que est.!!. 

blezcan obligaciones en favor de terceros, entre las que están CO!!,

prendidos la reparación de dai'los, los honorarios y gastos de eje~

ción, y los descuentos por pensiones alimenticias, para fondos es~ 
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ciales, por préstamos, por cuotas sindicales y otros similares; y -

VJ:.- Los demás que se consignen en las disposiciones legales". 

De este precepto resalta la acepción de créditos fisca 

les, incluidos los derivados de los tributos; en cuanto a que los -

:ingresos que resulten de los mismos se apliquen a las finanzas "por

cuenta propia" del fisco federal. Por ende, los que se recauden y -

perciban, que implican actividades diferentes pues se percibe lo que 

se concentra ya recaudado, •por cuenta ajena" y no hayan de gastarse 

para satisfacer las necesidades y realizar los servicios p6blicos, -

dentro de la administración directlllllente a cargo del Estado; por lo

mismo no tienen el carácter de créditos fiscales, verbigracia: los 

que se anotan en la fracción V que antecede, salvo los emanados de 

los honorarios y gastos de ejecución que, ~Olllo ya se anotó en el pr.!. 

cedente apartado relativo al "interés fiscal", si tendrán dicho C.!, 

rácter. 

El análisis de los créditos fiscales del :Instituto Mexi

cano del Seguro Social, connotados anterior111ente con las "contribu 

ciones gremiales" o de Seguridad Social dentro del género tributa 

rio, en calidad también de recursos "paraf~scales" del :Instituto como 

organismo fiscal autónomo; calificados por ministerio de la Ley del

Seguro Social con el carácter de "fiscales" segÚn el articulo 267 de 

la misma; atento a la actividad financiera del :Instituto Mexicano 

del Seguro Social, quien, conforme dispone el artículo 268 de tal 



Ordenamiento, tiene facultades para determinarlos junto con las bases 

para su liquidación, para cobrarlos y percibirlos; se hará en este -

ensayo por remisión a lo expuesto respecto a los articules anotados,

aplicables, del CÓdigo Fiscal de la Federación observando por cuanto

ª 1a suspensión del procedimiento administrativo de ejecución y a la

garant!a del interés fiscal de la Xnstitución, lo que prescribe el -

articulo 27 del Reglarnento en vigor de la Ley del Seguro Social vige.!!_ 

te hasta el 31 de marzo de 1973, conforme ae asentó en el precedente

apartado de este estudio; as! ccmo examinando que, igualmente el&!:,

Úculo 269 de la Ley del Seguro Social remite, en lo tocante a 1a 

prelación para el cobro de los créditos fiscales del Instituto, a los 

términos correspondientes del art:~culado del Código Fiscal de la Ped~ 

ración. 

Comentario aparte debe hacerse al tenor de las fraccio 

nea :r:v y v.n: del articulo 20. de la Ley Orgán1ca de la Tesorer!:a de 

la Pederación antes transcrita; pues., independ1entemente de que el -

Instituto llex1cano del Seguro Social realice indirectamente parte de

la ad•in1strac1Ón del estado al prestar el servic1o pÚblico de la 

seguridad social y que esté aquél íntimamente vinculado con éste en 

su carácter de organismo descentralizado; asimismo existe cierta C.2, 

nexión entre las actividades fblancieras· del Estado y del Xnstituto,

tanto en el hecho de que aquél contribuye con éste conforme se est.!!,

blece en los artículos 17 fracción :rv, 113 al 117, 176 y del 178 al -
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180 de la Ley del Seguro Social, según se viÓ al iniciar este estudio; 

cuanto porque por ministerio de la Ley de que se trata, la Orgánica 

de la Tesorería de la Federación, y se prescribe en sus mencionadas 

fracciones :rv y VII: Los fondos del Instituto se concentran en la 

Tesorería de la Federación, actividad unificada de concentración -

según la Fracción vzr que relaciona a las finanzas del Estado y las -

del Instituto Mexicano del Seguro Socia1. 

En la práctica diaria de 1a actividad financiera de1 Xns

ti tuto ocurre lo siguiente, atento a informes recabados en la Tes,2 -

rer!a General de la propia Institución y según se desprende de la - -

ley: 

En la actua1idad y como se verá con mayor detenimiento en 

el capítulo IV de este trabajo, en el Distrito Pederal recauda sus 

ingresos el Instituto, valido de su caja general y de sus pficinas 

para cobros de cuotas de1 Seguro Social por una priaera parte; media!!. 

te el cobro coactivo o por excitativa o gestiones realizadas por las

autoridades y funcionarios c~petente• del· propio instituto; por una

segunda; y por "el sistellla de recaudación" de 1os Bancos atribuidos -

al res!)!!cto, por la tercera. Todo lo recaudado en la Ciudad lo perc!, 

be diariamente la Tesorería General del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y lo sWlla a lo percibido en los Estados de 1a RepÚblica en - -

ese mismo día y que se cobró de la siguiente manera: En el interior

se vale el Instituto del sistema bancario y de las oficinas para C.2, -



., 
bros de1 rnstituto Mexicano de1 Seguro Social que dependen operativa

mente de la Delegación de su adscripci~n y normativamente de la Teso

rer!a General y de la Jefatura de Servicios Legales de acuerdo con su 

competencia, los que, uno y otras, concentran los fondos del rnstitu

to Mexicano del Seguro Socia1 en e1 Banco de México, s. A. Ta1 Banco 

Central pone 1o recaudado en ese día a disposición del rnstituto en -

esta ciudad. 

Los fondos, contabilizados diariamente, los concentra el

mismo d!a el rnstituto Mexicano del Seguro·Social en 1a Tesorería de

la Federación, por medio de cheque que por el total libra a favor de

ésta, quien a su vez y generalmente en el d!a de la concentración de

referencia ante ella de lo recaudado los devuelve al Znstituto para 

que rea11ce los gastos e inversiones de su canetido, igualmente con 

cheque que libra a favor de la Xnstitucion, contra el Banco de México, 

s. A. Entonces, el rnstituto Mexicano del Seguro Social deposita - -

dicho cheque en su cuenta en la Nacional Financiera o en el propio -

Banco de México, s. A., en términos de lo que establece el articulo -

262 de la Ley del Seguro Social, hasta disponer de ellos con1'orme a -

la mis11a. 

Desde luego queda mucho que decir sobre los créditos fis

cales y su regulación en el Código Fiscal de la Federación. Las lim!, 

taciones ~el ensayista guían este estudio a la directriz de la conn,2-
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tación de lo fiscal, teniendo tal carácter las aportaciones citadas -

en el artículo 267 de la Ley del Seguro Social. 

Ahora bien, obviamente los demás recursos analizados del 

Instituto, que éste obtiene mediante su actividad financiera examina

da e incluso por las contribuciones citadas del Estado, no referidos

en dicho artículo 267 de su ley; si bien el legislador no los ha cat.!. 

logado como fiscales, tienen el carácter de parafiscales, por su nat,!!_ 

raleza y por ser recaudados o percibidos por el Instituto Mexicano ~ 

del Seguro Social como organismo fiscal autónomo que es por ministerio 

de la propia ley en cuestión, según su articulo 268. 



CAP%'1'ULO 'l'l:RCl:RO 

ASPECTOS ELEMENTALES DE LOS CREDI'l'OS F:ISCALES 

DEL INSTITtrrO MEX:ICANO DEL SEGURO ~OCJ:AL DEN

TRO DE LAS F:rNANZAS DEL ESTADO MEX:ICANO. 

En el capitulo que antecede se ha establecido el carácter

fiscal de los créditos que determina el :Instituto Mexicano del Segu-

ro Social. 

Ahora bien, el articulo 16 del Reglamento para el Pago de

CUotas y Contribuciones del Régimen del Seguro Social, dispone que si 

el :rnstituto, al revisar las liquidaciones presentadas por los patro-

nes, advierte errores u emisiones en relación con el i•porte de las -

cuotas que debieron enterarse, o aquellos resultaren de la• actas ·que 

levanten sus inspectores en visitas a las empresas, hará las corree -

clones u observaciones que procedan, comunicándolas al patrón para -

que en un término de quince d!aa hábiles formule las aclaraciones pe~ 

t:J.nentea, debid-ente Eundadaa, y para que en su caso pague o reciba-

Por su parte, el articulo 17 del •i-o orden-lento esta

blece que cuando el patrón no hiciere el pago de las cotizaciones - -

obrero-patronales en loa términos y pla•o• fijados, el Znatituto for

mulará en su defecto la liquidación respectiva, con los datos que 

tuviere o que recabare al efecto, procediéndose en igual forma en los 

casos en que el patrón no 1rumpliere con la obligación de inscribirse-
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o inscribir a sus trabajadores y la inscripción se hubiere efectuado

por el rnstituto directamente o a instancia de alguno o algunos de 

sus trabajadores, agregando que dicha liquidación se notificara al 

patrón para que en un término de quince días hábiles aduzca las acla

raciones debidamente fundadas que estime convenientes, para que en su 

caso entere las cotizaciones adeudadas. 

Los artículos 16 y 17 a que se alude preveen, pues, tres

hlpóte•~s diferentes. 

PR:IMERA.- Errores u 0111isiones en las liquidaciones, cuan

do el patrón ha inscrito a sus trabajadores y ha pagado aportes por -

ellos, aún cuando no en los téra·inos procedentes. 

SEGUNDA.- Jtusencia de pago de cuotas, en los casos en que 

el patrón ha inscrito a sus trabajadores. 

TERCERA.- Qaisión en la inscripción del patrón y de sus -

trabajadores y por ende en el pago de las cotizaciones. 

En la primera hipótesis, de acuerdo con el articulo 16 -

citado, el Xnstituto debe comunicar al patrón las correcciones u obse!:_ 

vacionea que procedan, para que en un plazo de quince dias hábiles 

haga las aclaraciones debidamente fundadas que estime procedentes, o 

para que en su caso pague o reciba las diferencias respectivas. 

En la segunda y tercera hipótesis, el rnstituto debe for -

mular en defecto del patrón la liquidación que corresponda, con los ~ 
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datos que tuviere o que recabare al efecto, notificándola al patrón -

para los mismos efectos antes expresados• 

Si en cualquiera de las tres h.ipÓtesis anteriores, las -

aclaraciones del patrón son satisfactorias al rnstituto, no existirá

problema; pero si estas no se formulan o no se desvirtúan las preten

siones del Instituto, ni se efectúa el pago de los adeudos que resul

ten, dicho organismo les girará una liquidación por el importe de 

éstas, en los términos del articulo l~ del referido reglamento. 

Estas liquidaciones formuladas por el rnstituto se notif.!. 

carán al patrón, conforme a· lo ordenado por el articulo 20 del multi

citado Reglamento para el Pago de Cuotas y Contribuciones del Seguro

Social, para que en un plazo de veinte d!as de calendario acuda a 

pagar su importe lllás los recargos correspondientes, o las recurra en

los términos del artículo 133.de la Ley, ar1adiendo el articulo 21 del 

Reglaaento que si vencido ese plazo de veinte dias no se efectúa el -

pago ni se recurre la liquidación, esta quedará firme. 

De todo lo anterior se desprende que en caso de errores 

u omisiones en el entero de las cuotas, el Instituto debe primero -

comunicarlas al patrón, para obtener de este aclaraciones en un plazo 

de veinte dias calendario contados a partir de la fecha de notifica -

ción, pudiendo después, en su caso, formular las liquidaciones que 

estime procedentes, mismas que el pagrón puede impugnar en recurso de 

inconformidad, en un término de quince dias hábiles; asi.lo ha soste-
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nido el Tribunal Fiscal de la Federación en los términos de jurispru-

dencia No. 9 que dice: 

RECURSO DE :INCONFORMJ:DAD .ANTE EL CONSEJO TECNJ'.CO DEL :INST:I 
TUTO MEX:ICANO DEL SEGURO SOC:IAL.-TERM:rNO PARA SU :IN'l'ERPOS:I 
CiON.- De acuerdo con lo dispuesto por los art!cu1os 17 y= 
19 del Reg1amento para e1 Pago de Cuotas y Contribuciones
Al Régimen de1 Seguro Social, cuando se for111ulan aclaracio 
nes a 1as liquidaciones de cuotas obrero patronales, el -= 
:Instituto debe eld.tir una nueva liquidación debiéndose coa 
putar los quince d!as para hacer valer e1 recurso de incoñ 
formidad a partir de1 dia siguiente al en «JUe surta efec = 
tos la notificación de la mi .. a. En 1os terminos de los -
propios preceptos, cuando no se hagan aclaraciones la li -
quidación provisional se convierte en definitiva, debiéñ -
dose tcmar el memento en que esto acontece ca.o punto de -
partida para el cómputo de dicho plazo. Este criterio se
encuentra corroborado cuando las propias cédulas de liqui
dación contengan impresa en su reverso la manifestación -
del :Instituto de que si no se formulan aclaraciones las -
mismas adquieren el carácter de definitivas, y el plazo -
para interponer el recurso .. pleza a correr a partir del -
décimo sexto dia hábil siguiente a la notificación de la -
liquidación original, esto es, después de transcurrido el
plazo para hacer aclaraciones." (14) 

(14).- Tésis de Jurisprudencia sustentada por la Sala Superior del -

Tribunal Fiscal de la Federación de conformidad con lo previs

to. por el articulo 231 fracción :17% del Código Fiscal de la -

Federación al resolver las revisiones 178/76 de 16 de agosto -

de 1978. Tésis visihle en jurisprudencia del Tribunal Piscal 

de la Federación 1978 - 1903 Compilación del Lic. AZUELA GtJ.! 

TRON, MARl:ANO. P. 29. 
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A) .-ACT:IVIDAD FJ:NANCIERA DEL ESTADO GENERAL 

A f!n de mantener su estructura y realizar sus funciones, 

el Estado, como persona mora1 de Derecho público dotada de patrimonio 

propio y como sustsato de gobierno de una determinada sociedad huma -

na, ejercitando su actividad f:lnanciera debe allegarse y disponer de-

los medios y recursos que requiere el financiamiento de 1os gastos e-

inversiones que ha de realizar por atribu!rse a la prestación de ser-

vicios gene~ales a la comunidad de que se integra y a la consecución

de satisfactores de 1as necesidades públicas que surgen en ella. 

Por ello si la actividad financiera es la que desarrolla el 

Estado con el objeto de procurarse los medios necesarios para los g~~ 

tos pÚblicos destinados a la satisfacción de las necesidades pÚbli ~ 

cas y en general a la realización de sus propios fines valiéndose de-

sus recursos, ha de satisfacer el Estado con su gasto, necesidades -

que percibe directamente para conservar su soberanía, sostener fue!: -
¡ 

zas armadas, administrar la justicia, mantener su personal, etc. Con-

comitante, ha de resolver necesidades pÚblicas colectivas que, a dif~ 

rencia ·de las individual•• que en una econom!a monetarJ.a satisface el 

individuo con dinero, son las que en general sufren los sujetos por -

su convivencia social; tales como las de educación, de comunicaciones 

y transportes, de servicio de panteones, de drenaje, de seguridad S_2.

cial y de asistencia pÚblica, de salubridad y muchísimas más, a fin de 
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lograr la justicia social y la redestribución de la riqueza, incluso-

con efectos intervencionistas en la economía privada de ser menester, 

para desarro11ar infraestructuras diversas del bienestar colectivo, -

fomentar la má:d.ma ocupación económica de sus fuerzas productivas, -

etc. 

Lo anterior resulta no sólo la acción desarrollada por e1-

Estado al recaudar ingresos que va a gastar, aún más, al calcularlos

determinando previamente sus erogaciones, sino, consiguientemente, -

que por mediación de su política económica sus finanzas están vincu-

ladas a la po1!tica con que gobierna 1a obtención y aplicación de sus 

recursos, política financiera, ésta, que por coadyuvar con aqué1la a

regular y dirigir la acción estatal a la realización de fines genera

les, como por ejemplo la seguridad social, está calificada por pri!!, -

cipios sociales. 

szan:o PRAllC:rSCO DE LA GARZA, no• dice que1 •Aaf. pue•, -

ingresos, gasto pÚblico, y satisfacciones de necesidades colectivas y 

financimniento de los fines propios del Estado, son los límites de la 

actividad financiera de éste"(15) 

1.- PXSCO.- Relacionado con la actividad financiera del -

Estado y de sus organismos, surge la figura del_ fisco, por algunos 

(15).- De la Garza Sergio Feo. "DERECHO FJ:NANCXERO MEXICANO", 

PORRUA, MEXJ:CO, 1973, P. 159. 
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considerado como tesoro pÚb1ico por su antecedente en e1 Derecho Ro

mano y en ta1 suerte confundido con 1a acepción estática de "hacien

da pÚb1ica". Ernesto F1ores Zava1a nos da .1a siguiente definición, -

"Por hacienda pÚb1ica debemos entender e1 conjunto de bienes que una 

entidad pÚb1ica posee en un momento dado, para 1a rea1ización de sus 

atribuciones, as! como de 1as deudas que son a su cargo por e1 mismo 

motivo".(16). Es dinámico este c~ncepto por atender a1 activo y al

pasivo del Estado; 1o que asimila a la hacienda pÚb1ica y a la Cien

cia de 1as Finanzas Púb1icas, o caudal público, y por otros atribuí

do a 1as exacciones públicas únicamente, pero que en realidad, como-

concepto moderno vinculado a 1as finanzas públicas (que en su área 

de obtención de ingresos incluye no sólo a los prove~entes de 1os 

tributos) y no cano lo define José Castillejo en el sentido de que 

se refiere a la historia de1 tesoro del Estado y que "es una instit~ 

ción que puede equipararse tanto con el patrimonio del propio Estado, 

cuanto con éste mismo que, siendo tibllar de la HÍlcienda Pública está 

facultado para recaudar 1os ingresos que a su favor se han derivado

de la Ley u originado en su mnbito patrimonia1 o en su actividad - -

COlllercial o industria1, y constreñido a rea1izar 1os gastos e inver

siones que para su sostenimiento y en atención a 1aa ·necesidades --

(16).- PLOR!!S ZAVALA, ERNESTO.- Ob. Cit. P. 20. 
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pÚblicas, tiene que erogar".(17). 

En la Revista del Tribunal Fiscal de la Federación, se ~ 

aprecia la tendencia a determinar que el fisco es la concreción jur!-

dico-econlim1.ca del Estado. Aa!ndmno, MAJIUEL DE JUAN<>, di.ce: "La -

noción de fisco siempre ha sido vaga e indefinida, a punto tal que 

con frecuenc1.a Fe le ha confundido con el propio Estado9 olvidando 

que aquél sólo es una concreción patrimonial y financiera de éste". 

(le>.- Ea evidente que de lo afirmado por este autor se resume en una 

palabra que lo f1.scal y lo tributario es lo mamo, aunque se reconoce 

por el mismo autor y lo apaya BEJQ!:DrfO COPLAN, diciendo ques "a veces 

el fisco ce111prende no sólo los ingresos p6b11r-os (hablando de los pr~ 

venientes de los tributos), sino el pat:rilllonio d• la persona pÚblica, 

vale decir, los llamados ingresos originales o dcm.icial•• del Estado, 

provincia o c0111UDa". (19) con lo que en Últ!ma instancia este estudio 

se apoya en ese criterio ccmo punto de origen. En ef.ct:o, no obst:lm

te que en varios apartados de su obra aSUJ11e que lo financiero es el -

género y lo tributario la especie, en vea de establecer 1• sinon1a1a

que en lineas posteriores se realizar6, acerca de que la materia fina!! 

ciera es la fiscal, DE JUAllO equipara a lo fiscal con lo tributario y 

(17).- CASULLEJO, JOSE "HXS'l'ORJ:A DEL DERECHO ROlfAJ«>"• MADRJ:D ESPAAA, 

1935 P.P. 383 y 384. 

(18) .- DE JUANO, MANUEL.- l:dem, P. 44. 

(19).- CAPLAN, BENEDXC'l'O.- Pinanzas P6blicas Eds. Oresme, 
Argentina, 1955, P. 69. 
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con vista a que reconoce que valido de su acti.vidad financiera el Es

tado obtiene múltiples ingresos, incluidos los que deriva al erario -

de la tributación; para no dejar de lado a -los que se allega de otras 

fuentes el propio Estado, DE JUAHO elucubra y escribe: "La actividad

financiera puede cwnplirse valiéndose el Estado de instrumentos dire~ 

tos procedentes de su dominio para la consecución de sus fines pÚbli

cos. En este caso tal actividad es de primer grado y se denomi.na 

actividad financiera ext:ra fiscal ••• Por otro lado puede aquélla 

cumplirse indirectamente, mediante la detracc:1.6n de contribuciones e

iapuestos que ir6n a satisfacer los fines públicos. Esta es de segun 

do grado y se llama actividad financiera fiscal".(20). Se observará 

lo incongruente de esta disquisición con la postura de sostener que 

lo fiscal es lo tribut:ario en la obra de DE .lUANO, ya que a pesar d

sólo otorgar un valor secundario a la actividad financiera que él 

llaaa fiscal con referencia a lo tributario, por referir as!llisao al

sujeto de derecho pÚblico, según una Conc:8pc;i6n foml, con el fisco, 

diciendo ést:e •ea una concreci6n patrimonial y financ1era del Ellt:ado". 

S:ln eabargo, incluye dentro de la connotación de actividad financiera 

fiscal al Derecho Piscal "PatrilllOllial"• atribuido por su definición a 

fuentes no etributarias de ingresos del Estado, ésto ea, a fuente• no 

de ingresos derivados a los que DE JUAN0 den0111ina por su origen "ex -

lege" sino de ingresos originarios o dominiales obtenidos de los bie-

(20 .- DE JUANO, MANUEL.- D>idea, P. 73. 
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nes integrantes del patrimonio propio del Estado como persona jurídi

ca de existencia necesaria. As!, añade normas jurídicas tributarias

al Derecho Financiero para regular ingresos derivados del patrimonio

del Estado y habla DE JU.ANO de "bosques y tierras fiscales", de "yaci 

wdentos petrolíferos fiscales" y de "yacimientos carboníferos fisca 

les".(21) versando de fuentes de ingresos no tributarlos (y, no o~s 

tante, conforme a este ensayo: efectivamente fiscales). 

Refiriéndose a la expresión "ministerio fiscal", eacri 

bió RAl"AEL 87ELSA: "Es concepto referido a la geatión o defensa del 

fisco, es decir, de la persona jurídica Estado (sea lfaclén, pro91ncia 

o comuna) en su doble aspecto patri•onlal y financiero. Aún cuando -

en definitiva todo conatituye el fisco, porque el t:éraino patrimonial 

concierne úa a lo• b:I.-• del Zlltado, peraona jurídica, y el finan -

clero a loa recursos derivados del poder impositivo y de los empréat:1 

toa".(22). 

Schultz and Harria escribieron en su obra "Amlerlcan Publlc 

Pinance", que "f1aca1~ ea el adjet:iYO que correaponde al nOllbre "Plnan 

zas pÚblicas•, y "se refiere a la aplicación de loa fondos gubernamen

tales, tanto coao a su ohtenc16n•.C23). 

(21).- DE JVAJfO, Jlllnuel.- Xb. 7d. P.P. 160, 175 y 180. 

(22) •- Blelsa Rafael "PR7JfC7P:rOS DE DERECHO ADMIN:rSTRATJ:VO" 3a. Ed., 

DEPALllA. ARGEll'l'XlfA, 1966; P. 440. 

(23).- PLORES ZAVALA, Ernesto.- 7dem. P. 20. 
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El vocablo fisco se originó de la palabra lati.na "fiscus" 

o cesta o canasta en que se recaudaban los tributos, vocablo empleado 
después en Roma respecto de1 tesoro de1 césar y, pos~eriormente, para 

denominar al tesoro del Estado. 

2 .- HACJ:ENDA PUBL:tCA 

En este enaayo, el concepto de •fisco" habr' de destacar-

ee como lo define Ursula K. Hicks que habla de, •El plano de la doble 

personal:l.dad del Estado y el de hacienda pública". (24). Jllismo que -

cons:l.ste en el examen y evaluación de los lllétodos por los que el Esta 
i 

do provee a 1a sat:.tsfacclón colectiva de ~eceaidadea indivisibles y -

obtiene 1oa fondos necesarios para llevar a cabo sus propósitos y 

••r bifurcado en dos aspectos, uno, el est&tico de si•ple caudal pú 

blico y ot:ro, el dinútico, de c-po de la C:lefteia de la Haci.enda Pú -

blica o de las P'inanzas P6b11cas que aubsi:aneialmente estudian lo - -

mi .. o la Clencia de la Hac:l.enda l'l'iblica y 1• Ci.encia de la• Pinanzaa-

1'6bUcea, o •ea c6mo el Esi:ado o cualqu:l.er otro poder público cons:i -

guen ~:l.ques as 11eteriale• necesarias para su vida y ~unc:l.onaaiento Y

eéeo e~p1ean a las mi ... s. 

3.- ERARJ:O 

Al respecto, n.c>RES ZAVALA nos dice: "Del Derecho Rolllano

pasó a la Pen!naula l:bérica, en donde se le quiso distinguir del vo -

(24).- ta~, Ursula K. "HACIENDA PUBLXCA" ED. AGUILAR, ESl'ARA, 
1962, P.P. 
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cablo "erario (aerarium)", llamado fisco al tesoro de los Reyes y -

erario al tesoro público del Estado".(25). Distinción que a la fecha 

ha desaparecido por denominar al caudal del Estado "hacienda pública" 

denominación que proviene de la palabra latina "facienda", traducida-

por lo que ha de hacerse y del verbo "facera", hacer. 
\ 

4.- DERECHO PDG\L 

Prosiguiendo eete estudio a partir de la connotación de-

fisco y de la convicción de que éste se atribuye a recaudar, dentro 

da la actividad financiera del Estado, diversos tipos de ingresos -

públicos conf orae a un pl.an presupuestal de cubrir egresos previamen-

te determinados, de acuerdo a la ley (en.nuestro País, según la Ley -

de Xngresos); es preciso volver a analiaar ai es correcto o no que ae 

entienda por ingresos f isca1es sólo a loa recaudados mediante exac 

ciones tributarias; replanteando a la Yes si Derecho Piacal y Derecho 

~ibutario son vocablos sinmmos o si el Derecho 'l'ributario es a61-

parte del Derecho Piacal, a6n formando o no 'ate a su ves, del Dere -

cho Administrativo. 

Para AQUXLEO DOHATO GXAHN:INJ:, "El Derecho Pinanciero es 

el conjunto de nor9Bs que regulan la obtención, gestión y el -pleo 

de los medios económicos para la vida del Estado y por ende forma -

(25).- FLORES ZAV.ALA, Ernesto.- Xbidem. P. 20. 



61 

parte del Derecho Administrativo, por constituir el desarrollo con -

creto de la actividad financiera uno de los cometidos de la adminis-

tración pública"(26). 

Para GABJ:NO PRAGA, el Derecho P!.nanc:l.ero tiende a segre

garse del Derecho Adm:l.n:l.strat:ivo "coao una r._ eapec:l.al y aut:ónoaa

del Derecho P6bl:l.co"(27). 

As!lld.smo, ERNESTO FLORES ZAV.llLA afirma que el Derecho -

P:l.nanc:l.ero P6bl:l.co o Derecho Piacal, ea una rllllll autÓnOIBa del Dere -

cho Jldm.in:l.atrat:l.Yo, qi¡e estudia las normas legales que r:l.gen la acti 

vi.dad financ:l.era del Estado o de otro poder p6bl:l.co y, refir:l.&ndose

e GABI:NO PRAGA para el que dentro del Derecho Administrativo se E-t,t:11 

dian los med:l.oa pat:rimon:l.ales y f:l.nanc:l.eros de que la adlllin:l.stración 

necesita para su sosten:l.mient:o y para garant:i&ar la regularidad de 

su actuación, concluye P'LORES ZAVALA, "que el Derecho Financiero -

i'Úbl:l.co alude a las noraas que est:ud:l.an dichos medj,os patrimon:l.ales

y f:l.nanc:l.eros, as! como que en su contenido se encuentra entre otras 

rSlllll• el Derecho Tributario"(28). 

El extinto Pleno del Tribunal P.lscal de la Pederac:l.ón, -

(26).- GLUl%11Ja1' AQIJn.EO, Donato.- :rnst:l.t:uc:l.ones de Derecho Tributa

rio.- ED. de Derecho P.lnanciero, Eapalla, 1957, P. s. 

(27).- PRAGA, Gab:l.no, Derecho Administrativo Editorial Porrua, Méxi
co, 1963, P. 339. 

(28).- PLORES ZAVALA, Ernesto. lb. Xd. P. 11. 
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en tesis_de 19 de nnviembre de 1940 estableciñ que "el Derechn fis

cal, _comn rama del Oerecbo Administrativo y a su vez del Derecho l?Ú 

blico, ha venido_evolucionandn en forma tal, que actualmente-puede-

cnnsiderarse como una verdadera ra~a autñnn111a del Derecho, coo ce -

racter!sticas especiales", as! comn que "el Derecho Tributariowcon-

cretamente regula las relaciones entre la Hacienda Pública y los 

particulares considerados en su calidad de contribuyentes"(29). 

En la doctrina, indistintamente se emplea la denomina

ción de Derecho Fiscal o la de Derecho Pinanciero, ya_quewse relacio

na a ambas con la actividad financiera del Estado y por lo mismo, 

algunos tratadistas aluden mejor, en otro plano dé análisis, ~ la 

Ci.encia de la Hacienda a la Ci.encia de las Finanzas Públicas o a la 

Ec:onom!a Financiera pero, en~este ensayo, Derecho P1nanciero (as:Pec ~ 

to intr!oseco, por su relación con la actividad financiera del Estado) 

y Derecho Fiscal Cconnotación·extr!nseca, atendiendo alwfisco CC>lllo -

órgano de la aét:tvidad financiera estatal), son uno solo. 

La-siguiente definición de Sergio Francisco .de la Gar-

za, se aplica a lo anterior: 

"El Derecho Financiero es el conjunto de normas jur!d,!-

(29).- Revista del Tribunal Fiscal de la P~deraciñn.- Resumen de las

Tesis más importantes sustentadas pnr el-Pleno y las Salas del 

·Tribunal Fiscal de la Federaciñft, del alln de 1940. P. 130 - -

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, México, D. F. 1940. 
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cas que regu1an 1a a~tiv1.dad financiera de1 Estado en sus tres mome.n. 

toa, a saber: En e1 eatab1ecimiento de tributos y obtención de dive~ 

aaa el.asea de recuraoa, en l.a gestión o manejo de sus bienes patr1m0 

n1a1es y en 1a erogación de recursos para los gastos pÚb11cos, as! -

como 1as relaciones jurídicas que en e1 ejerc1cio de dicha actividad 

se estab1ecen entre loa diversos órganos de1 Estado o entre di.chos -

órganos y los part1cularea, ya sean deudores o acreedores del Esta -

do'!(30). 

Se observa una concepción muy evo1uc1oaada de1 ¿onteni -

do de1 Derecho Piac:a1 y llloraclo Garc!a Belaun•• noa di.ce: •que 6ate-. 

rS.ge 1a consec:ucilin de dS.stintos ingresos de1 fS.sco y no só1o 1os 

provenientes de 1as exacciones púb11caa Crmna de1 Derecho Plscal, 

consistente en el Derecho Tributario) por una parte y, por oua, que 

en 1a re1ación acrediticia surgida de 1a actividad financiera entre

e1 Estado y 1os particu1ares, normada jur!dic:amente por el Derecho -

P!.sca1, el Estado o fisco (y 1os organismos fiscales autóne111os, 

pues .~e escribe en singular por econom!a> puede resu1t:al: sujeto pasi 

vo, a1 devenir deudor; verbigracia cuando e1 Estado perc1be indebida 

-nte ingresos; caso en •1 cua1, habiendo un enriquecimiento sin - -

causa, debe devolver lo percibido, atendiendo a los princS.pios de --

1a conditio 1ndebiti"(31) 

(30).- DE LA GARZA, SeJ:tlo Francisco.- Ob. C:lt. P.P. 13 y 15. 

(31).- GARCJ:A BELSUllSE, Horacio.- Las 1ras. Jornadas Latinoamerica 
nas de Derecho Tributario.- Uruguay, P. 19. 



S.- DERECHO TRJ:BUTARXO 

Derecho Tributario, seglin MANUEL DE .:JUANO, "es aque11a 

parte del Derecho Financiero que tiene por objeto a las normas que 

diacip1inan la relación jur!dica principal y las accesorias provenien 

tea ~e loa tributos, vale decir, de este tipo de recursos der:ivados,

entre 1os que se ofrecen a1 Estado para 1cgrar los medios pecuniarios 

necesarios para el desarrollo de sus act1.vidadea"(32). Por su part

FERllANDO SAXNZ DE BUJANDA analiza en ·el primer capitulo de au obra -

•Hacienda y Derecho" (Xnsiltuto de Estuiloa PoUt:icos Bspalla 1962; -

Plig. 3) sigu:lentea a la Hacienda 1'6b1ica, al Derecho Plnanc:lero y a1-

Derecho Tributario, en planos distintos; deaprendi'1\doae de lllu an61i

ais que el Derecho Tributario forma parte del Derecho Pinanciero - -

(Derecho Pinanciero o Piscal, en este enaayo). 

6.- HATERXA PXSCAL 

En nuestro foro jur!dico y desde que se estableció como -

tribunal contencioso de anulación en el 6.rea adlldni.strativa, al '!'ribu 

nal Piscal de la Pederac:ión, a raf.a de que se prcmulgó la i.ey de Jus

t::ic.i.a Placal de 27 de Agosto de 1936, - conceptuó, :incorrect:a11ent:a,

que lo fiscal era lo tributario; que loa cr6ditoa fiscales eran las 

relativas a loa tributos; que el Tr:ibuna1 Piscai de la Pederaclón -

(32).- DE JUANO, Manuel, Xb. :Id. P. 74. 
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carecía de competencia para conocer de multas derivadas de infraccio 

nes a "leyes no fiscales" o "no tributarias", aunque tuvieran el -

carácter de aprovechamientos y por lo mis~o fueran intrínsecamente 

créditos fiscales; e incluso, la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción ha considerado que por fisco debe entenderse lo perteneciente 

al Pisco, que significa entre otras cosas, la parte de la hacienda 

p6blica que se forma con las contribuciones, impuestos y derechos. 

Poco a poco ha ~do cambiando esa interpretación de fis

co y ae lo fiscal. As!, por ejemplo se puede ver, por una parte y -

en la 6rbita no s6lo del. Póder Legi.slativo sino en 1a de las faculta 

des reglamentarias y de expedición de decretos del Poder Ejecutivo,

cómo atendiendo a un &ngulo financiero y no tributario, pero fiscal

a1 f!ns se emplea la terminolog!a "fiscal" y "fiscalización", respec 

to a las compras de las dependencias del gobierno federal. Lo que -

nada tiene que ver con tributos ni con leyes relativas ni con multas 

por 1.nfracción a éstas, sino sólo con simples compras o actos adllli 

n1.strativos de gestión o empleo de los recursos pÚblicos, llevados a 

cabo ~ediante la actividad financiera del ~stado. Por otra parte, 

puede observarse que múltiples tesis del extinto Pleno y de las sa 

las del Tribunal Fiscal de la Pederación se reconoció la competencia 

de éste para conocer de asuntos fiscales no tributarios. 

Destacando en la doctrina sobre el par~icular DOLORES -

HEDUAH Y:IRUES, quien declar,ndose en favor de que el Tribunal Fiscal 
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de la Federación sea sustituido por un Tribunal Federal de Justlcia -

Administrativa hizo referencia al Proyecto de Ley Federal de Justicia 

Administrativa elaborado en 1964, en el que colaboró y del cual se -

desprende que para ella hubiera sido ideal como propugnaba ya desde -

1961 y sostuvo en su ensayo las funciones del Tribunal Fiscal de la 

Federación, que e1 mismo Tribunal citado, como en parte ocurrió con 

la promulgación, e1 24 de diciembre de 1966, de la vigente Ley Orgáni 

ca del Tribunal Fiscal de 1a Federación: se le fuera atribuyendo más

competencia para conocer de jtdcios de nulidad intentado3 no predomi

nantemente en relación con lo i:ributario, sino, mayormente, con lo 

administrativo (y por ende, puede colegirse: con lo financiero, in 

clu!do lo tributario). 

Sin embargo, en los albQres de 1a vida del Tribunal Pis -

cal de la Federación surgieron tesis tan contradictorias como las que 

a continuación sintetizadas se insertan, pronunciadas por 1a Supre111a

Corte de Justicia de la Nación: 

•Por aateria fisca1 debe entenderse todo lo relativo a 

impuestos o sanciones aplicadas con motivo a·1a infracción a las 

leyes que deteJ:111J.nan dichos impueatos"(33). 

(33).- Tesis Consultable bajo el número 1001 en·1a Compilación de 

Jurispruden~ia, 1917 - 1965, P. 565 Mayo Ediciones 1967. 
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Posteriormente y con referencia a las "multas fiscales", 

dictó, contradictoriamente, la Suprema Corte de Justicia una. ejecuto 

ria y una tesis jurisprudencial, a saber: 

"Créditos fiscales. '?'rat6ndose de multas, no todas pueden 

constituir propiamente un crédito fiscal. La palabra crédito, en - -

tér.dnos generales, significa lo que se debe a una persona, y desde 

el mt1111ento en que algo se adeuda a una Tesorer!a, existe un crédito

ª favor de la misma, que tiene derecho a cobrar, pero el hecho de -

que todas las multas vaycsn a parar al erario, no basta para dar el -

car6cter fiscal a toda 11111lta. Por lllllteria fiscal debe entenderse lo

relativo a impuestos o sanciones aplicadas con motivo de infraccio -

nes a las leyes de determinen dichos impuestos y el Tribunal Piscal

debe conocer solamente de asuntos fiscales. Por lo tanto, aunque ~ 

una multa pertenezca al fisco, esa circunstancia no le imprime natu

raleza fiscal a la_resolución que haya dado origen a esa sanción, -

por lo que el Tribunal Fiscal sólo puede conocer de inconformidades

contra las leyes tributarias" (34). 

(34).- EJECtJ'l'ORJ:A v.rs:rBLE EH EL SEMANARXO JUDICL\L DE LA FEDERACl'.ON, 

sa. EPOCA; T. LXX:r:r, "MOlfl'EPl:O LUZ SAvzltOff", COHPELACION DEL MAESTRO 

GU!LLERMO LOPEZ VELAJU>E, "RECOPILACl:ON DE LA JURl:SPRUDENCTA Y 'l'ES:IS

DE LA SUPREMA COR'l'E DE JUS'l'ZC::CA DE LA NACJ:ON EN ASUNTOS DE LA COMPE

'l'ENCV. DEL TRIBUNAL Pl:SCAL DE LA PEDERACJ:ON". ED. DEL T.F.F. MEX. -

1960, P.P. 126 y 4567. 
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En cambio, en 1a tesis jurisprudencia1 n~mero 173. P.sta

b1eció 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación: 

"Todas las multas tienen el carácter de sanciones, pero

no por ello dejan de catalogarse dentro de los cobros fiscales"(35). 

De donde resulta que rectifica 1a Suprema Corte y al pa

recer reconoce que "todas las multas" se catalogan como crlditos 

fiscales. 

Ta1 vez sie111pre se dudó sobre 1a procedencia de1 incorrec 

to criterio de 111.nimizar lo fiscal a lo tributario, por que e1 caso

es que se observan ocasiona1es flexi.ones al mismo. 

Dos resoluciones plenarias del Tribunal Fiscal de la Fe

deración arrojan informaci6n sobre el particular. Ellas son, la die 

tada e1 16 de noviembre de 1937, y la pronunciada en alcance de la -

mi.ama, con fecha 15 de abril de 1959, a saber: 

En 1a primera, inquiriendo en su considerando tercero ~ 

Lqué debe entenderse pm: lllllteria fiscal? y Lqué por crédito fisca17,

se determinó en e1 considerando cuarto que "debe atribuirse e1 cará.!:, 

ter de fiscal a cualquier ingreso de1 erario, a toda prestación pee~ 

niaria en favor del Estado, con abstracción de la naturaleza del de.Jl 

dor, pues lo que da el carácter de fiscal a un crédito es la circun.!!, 

(35).- Vl:SXBLE EN LA REFERIDA COMPILACXON DE 1917 A 1965, 3a. PARTE

SEGUNDA SALA, sa. EPOCA, P. 207. 
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tancia de que el sujeto activo de é1 sea el poder pÚblico"(36). En -

este mismo considerando se preguntó: "si debe rei>utarse como fiscal 

cualquier crédito activo del Estado y si sólo las obligaciones tribu

tarias y no las incluidas entre los ingresos originarios del erario -

son obligaciones fiscales, .atento a que éstas pueden ser ex-lege y -

provenir de la ley cuando un hecho jur!dico previsto en la norma dete~ 

mina la condición para que ella se aplique, o ser excontractu, caso -

en que la ley sólo tutela la llUUÚ.featación sinalagmática de volunta -

des, dejando la determinación de las prestaciones a laa partes"(37). 

Dicha resolución desestimó la idea que únicamente el pri-

mer tipo mer tipo de obligaciones fueran fiscales soteniendo algo t"te 

después fue olvidado: "por no encont:rarse en los antecedentes doctri

nales, legislativos y juri.aprudenc:iale• de Rmd.co n1ng6n apoyo para -

excluir del sector of'icial la actividad del Estado en su carácter de-

persona de derecho privado; concluyéndose: que "por ra•Ón de su mat-

ria entran en la ccncepción gen6rica de crédito fiscal todos los cré

ditos existentes en favor del erario federal. 

Sin embargo, la Ccmiaión Redactora de la Revista del -

Tribunal Piscal de la Pederac16n, al sintetisar tan correcta tesis, 

(36) •- 'l'OMD DE LA REY. DEL TRJ:BUNAL PXSSCAL DE LA PEDERACXON RELATXVO 

A LAS 'l'ES:IS COMPUllDDAS DE 1937 a 1948, P.P. 74 a so. 

(37) .- 'l'OMD DE LA REVXSTA del Tribunal Fiscal de la Federación Relati 
vo a los aflos de 1949 a 1959 Volumen :a:. P.P. 1025 a 1029. 
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asentó en el sumario de la misma: "créditos fiscales. Tiene ese ca

r&cter cualquier crédito en favor del erario federal, sin que impor

te la Índole o situación jur!dica del deudor, ni la fuente de la - -

obligación, la que puede deri'irar de una norma tributaria o de una -

actividad del Estado en su car,cter de persona privada"• 

Se apreciar' la inadecuada redácción en la 61tima cita.

Como si las obligaciones ex-lege sólo fueran las nacidas de·1a norma 

tributaria se redactó tal swaar1~, acrecentando el error y dando lu

gar e que en el alcance de referencia a ·dicha resolución plenaria -

de 1937, se dijera en la de 1959 que una determinada multe no ha de

ser conocida por el Tribunal Fiscal de le Federación porque con le -

misma no se ~ancionó ninguna ley fiscal (entendiéndose que se pensa

ba en une ley tributaria). 

Posteriormente, como ya se expres6, fué flex1on6ndose -

este Último criterio y al Tribunal Piscal de la Pederación se le ha

ido atribuyendo e situaciones ajenas a lo tributario, pero vincula -

das dentro de le actividad financiera del Estado y de loa !)rgan11111os 

fiscales autónamos con lo fiscal; como se desprende de las reformaa-

41Ue en su turno sul'rió el Código 1"1sca1 de la Federación de 1938 - -

sobre el particular y ahora de la lectura del a~!culo 23 de la Ley

Org6nica del Tribunal P1aca1 de la Pederación, vigente desde el lo.

de abril de 1967; lo que ha propiciado que las Salas del Tribunal -

Fiscal de le Federación tengan competencia para conocer entre otras-
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situaciones, entre las cuales están obviamente los créditos fiscales, 

de multas por infracciones a normas administrativas federales o del

Distrito Federal, respecto a pensiones mi.11.tares y civiles, sobre -

responsabilidades a funcionarios y empleados de la Federación y seer 

ca de interpretación Y.cumplimiento de contratos de obra pública, ~ 

por ejemplo. 

De lo anterior qu~ se afi.rme que por materia fiscal - -

debe entenderse el campo en que desarrollan au actividad financiera 

el Estado y los organismos fiscales autáne111os, para proveerse de -

sus· ingresos, incluidos los derivados de los tributos, para luego -

aplicarles atendiendo a principios sociales y mediante su gasto, a

la satisfacción de las necesidades p6b11cas, Verbigracia la da la 

Seguridad Social, de acuerdo a un progr- financiero previ-ente 

planeado y trazado en que se analicen el presupuesto de gastos y -

los ingresos que por ley han de rec:audarse por el Estado, incluidos 

los que se allegue de su pat:r!llonio de operaciones vinculadas con -

•1 llliillllO. 

B) .- ACTnr.tDAI>" nNANCJ:ERA DEL DfS'l'I.'l'U'l'O JmXZCAHO DEL 

SllGUllO SOC%AL. 

Por su parte, e1·1nstit:u1:0 llexicano del Seguro Social -

tiene as!lllismo que desarrollar su actividad financiera, tendiente,

por ministerio de la ley que lo rige, a proveerse de ingresos por -
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tener un patrimonio propio (Art. so de la Ley del Seguro Social), a

f!n de llevar a cabo la organieaci6n y administración del Seguro So

cial; cubriendo mediante su gasto las cont1.ngencias y proporcionando 

los servicios que se especifican a propÓsitos de cada r~gimen a que

en particular lo atribuye tal ley, mediante prestaciones en especie

y en dinero, en las for111as y condiciones previstas por la miS1118 - -

(Art. 7a) y proporcionando incluso servicios sociales de beneficio -

colectivo (Art. 80), a efecto de fO!llentar la salud, prevenir enfe.rm~ 

dades y accidentes y contribuir a la elevaci6n general de los nive 

lea de vida de la población (Art. 233 al 239), sin 1-portar si loa 

servicios de solidaridad social (asistencia médica, farmacéutica e 

incluso hospitalaria), se prestan a quien no estl afiliado al :rnsti

tuto. 

Los 11aites de la actividad financiera del %nstituto llex~ 

cano del Seguro Social se destacan en forma general al tenor del - -

articulo 240 de la Ley del Seguro Social. 

Se aprecia del articulo citado que el :Instituto Jllexicano

del S99'Jro Social se provee de recursos y hace gastos e inversiones, 

con visia a la aeguridad social. Obtiene igual.llente ingresos s~gún

el articulo 242 de su ley. 

Aparte de los gastos derivados del articulo 240 de su -

ley, antes mencionados, podrá el Instituto Mexicano del Sequro So

cial efectua~ los que se desprendan del articulo 243 del propio orde 
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namiento. 

Tamb:lé~ hay que atender a los art:!cu.los 259 al 266 de la

Ley del Seguro Social referidos a las inversiones que de sus reservas 

de recursos o ingresos realiza el Instituto Mexicano del Seguro So ~ 

cial, que son materia de su actividad f:lnanciera. 

Podemos concluir. este apartado, considerando que en lo ~ 

relat:f.vo a las fuentes de financ:lem.i.ento de las inst1tuc1ones de segu 

ridad soc1al, es neeeaar:lo considerar-para fines del establecimiento

de normas adecuadas para la :lncorporación de los sftctores de pobla -

ción no cubiertos, y tamb:lén para una Jlejor distribución y participa

ción del financ:lam:lento de los aportes, con fines de una mejor inci -

dencia de las cargas ~·conómicas que representan dichos aportes dentro 

de los mecanismos red:lstr:lbutivos que implica la segur1dad social. 

Tradicionalmente •e han venido observando diversas normas

derivadas de or:lentac1ones y recD111endaciones de la Organizac:lón :Inter 

nac:lonal del Trabajo, en lo que respecta a las instituc1ones de segu

ridad social. 

La Ley del Xnst:ltuto Mexicano del Seguro Social, estable -

ce en sus art!culos 77 a 87, 113 a 117 y 176 a 180 la forma como los

d1ferentes sectores partic:lpantes deben contribuir con sus aportacio

nes al sosten1m:lento de las prestaciones del Seguro Social, bajo los

cap!tulos denominados "rég:lmen financiero" tanto en los seguros de -

r:lesgos profesionales, enferaedades y maternidad, e invalidez, cesan-
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t!a y muerte, según los cuales se sefialan las normas en materia de -

distribuci6n de aportes¡ 

En concepciones clásicas y particularmente en el seguro -

de los trabajadores asalariados, el ingreso que debe ser gravado por

tas cuotas de las instituciones de seguridad social lo constituyen ~ 

las percepciones o re1111.1neracionea del trabajo, conviniéndose general

mente que tanto los patrones como el estado, en los casos en que éste 

participa en el financiamiento de las prestaciones, tomen como refe 

reneia la remuneración del trabajador para establecer los aportes -

correspondientes. 

Es evidente que si en el caso del trabajador la fuente de 

financiamiento de los aportes a la seguridad social lo constituye -

propiamente el salario o la remuneraci6n del trabajo, por lo que se 

refiere a lo• patrones y al Estado dicha fuente constituye.solamente

una referencia para el c61culo o determinaei6n de los aportes corres

pondientes, ya que en el caso de los patronea o empresas, las cuotea

se financian con cargo a loa costos de operaci6n, que a su vea se - -

transfieren a los precios de los bienes y servicios que consume la ~ 

población, y por lo que se refiere a loa aportes del Estado, las fuen 

tes de financiamiento.lo constituyen loa impuestos y productos que~ 

percibe con base en sus recursos fiscales. 

En forma tradicional también se ha recomendado tanto por

organismos como en reuniones internacionales de seguridad social, - -
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que preferentemente en el sostenimiento o financiamiento.de los apor 

tes de los seguros sociales participen los sectores de trabajadores, 

los patrones y el propio Estado para estab~ecer una distribución o -

financiamiento de dichos aportes en forma menos gravosa y con una -

mejor incidencia entre la población del pa!s. 

Desde el punto de vista de la progresividad y el efecto -

redistributivo de los aportes, tanto los de los trabajadores como los 

del Estado, presentan una caracter!stica de mayor progresividad que 

los aportes patronales qu~ actúan en rorma más regresiva al transfe 

rirse a los precios de los art!culos, bienes de consumo y servicios.

Sin embargo, la necesidad de no gravar solamente los salarios de los

trabajadores ni de transferir la parte más importante de las cargas -

hacia los recursos fiscales de los gobiernos, ha dado lugar a que las 

aportaciones patronales representen una parte importante y, en ocasio 

nes mayoritaria, del financiamiento de las cuotas de los seguros so -

ciales. 

Si bien estas concepciones son sostenibles y recOlllendables 

en países en donde la proporción de trabajadores de la industria, el

cOlllercio, y los servicios representan la parte predominante de la 

fuerza de trabajo, en los pa!ses con diferente estructura de mano de

obra, requiere de enfoques diferentes o de carácter propio, que est.!.

blezcan normas más adecuadas que hagan posible el financi.amiento de -

las prestaciones y con ello intrínsicamente que los servicios y la --



76 

protección social se extienda con mayor rapidez a estos sectores, que

generalmente están todavía excluidos de la protección de los regímenes 

de seguridad social. 

Es decir, que el establecimiento de fuentes adecuadas de 

financiamiento y de distribución de aportes debe operar en tal forma 

que el financiamiento de las prestaciones para cada sector no gravite

sobre las aportaciones directas de los seguros de los trabajadores -

asalariados urbanos, ya que no es posible ni pr,ctico establecer una 

redestribución en forma simplista o ~irecta, sino que dicha distribu 

ción debe ser lograda a través de mecanismos m's perfeccionados desde

el punto de vista econóadco, que hagan incidir de mejor manera los - -

costos de la seguridad social entre 1~ población, sin crear ni desf,! -

nanciami.ento en el equilibrio económico de loa seguros de los trabaja

dores asalariados urbanos, ni tampoco limitarse a los conc~ptos tradi

cionales de las fuentes a las que general.mente se recurre para dichos

trabajadores. 



CAPrTtrLO CUARTO 

EL :INSTrl'U'l'O MEXXCAHO DEL SEGVRO SOC:tAL 

COMO ORGANISMO PJ:SCAL AUTONOMO 

En 1os términos de1 articu1o 268 de 1a Ley de1 Seguro 

Soeia1, e1 :rnstitutn Mexicano de1 Seguro Socia1 tiene el carácter de

organismn fiscal autónomo, con facultades para determinar los crédi -

toa fiaca1es y 1as bases para su 1iquidación, aai COIDo para fijar1oa 

en cantidad liquida, cobrar1os y percibirlos, de conformidad con 1a-

1ey de la materia y sus disposiciones reglamentarias. 

De 1o anterior, resulta evidente que el rnstituto -

Mexicano del Seguro Socia1 tiene e1 carácter de organismo fiscal - -

aut~nomo, o dicho en ntras palabras, es el sujeto activo de la rel!!,

ción tributaria con facultades perfecta111ente establecidas para re~2á, 

sar 1as actividades encomendadas. 

Pnr e1ln e1 rnstitutn Mexicano de1 Seguro Social comn 

"autoridad adllinistrativa es un representante del roder Púb1icn que -

gobierna y administra, y cuya legitimidad depende de una norma lega1-

y nombramiento oficia1. Ahora bien, para Francisco LERDO DE TEJADA -

autoridad competente es aquella que posee investidura legitima, capaz 

de emitir un acto n resolucibn creadora de una actuación juridica 

concreta derivada de una 1ey a un caso determinado".(38). 

(38).- LERDO DE TEJADA, P'rancisco.- ASPECTOS !'ISCALES DE LA BEY DEL -

SEGURO SOCXAL.- ENSA'!OS DE DERECHO ADM:CNXS'rRAT'.tVO Y TJUBU'l'ARJ:O 

PARA CONMERORAR EL XL Alf.tVERSARJ:O DE LA CREAcrON DEL TRXBUNAL

FJ:SCAL DE LA FEDERACJ:ON.- REVISTA DEL TRJ:B. ns. DE LA FEDERA

CJ:ON. SEPTZMO HUMERO EXTRAORDJ:NARJ:O.- MEXICO 1976. P. 77. 
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Dicho acto o resolución necesariamente entraña una deci 

sión o comportamiento de autoridad, cuya eficacia o validez perjudi 

ca derechos o intereses de los particulares. 

lt).- .JUSTIP:ICAc:rON ECONOMJ:CA DEL ESTADO PARA PROCURAR 

EL DESARROLLO DE UN SERVXC:O PUBLZCO. 

Tomando en cuenta que la econom!a nacional reciente ha -

tenido una elevada inflación y sumada a bajos precios internacionales 

de los productos que nuestro pa!s exporta, altos intereses de la deu

da tanto externa como interna y la nula actividad econ6mica que afec

ta a la mayor!a·.de la población. Resulta indispensable modificar las 

condiciones económicas para ref~rzar el sistema tributario de nuestro 

l>a!s a fin de disminuir el déficit financiero del gobierno federal. 

Ahora bien conociendo que el Estado puede pres~ar los -

servicios públicos directamente a través de un organismo descentrali

zado,' se justifica el derecho del Estado para procurarse económicame!!. 

te el desarrollo de un servicio público, es decir se está allegando -

que un conjunto de riquezas, cuyo origen fundamental es la aportación 

que hacen los ciudadanos del propio Estado, no en forma voluntaria, -

sino en forma obligatoria, derivada del imperativo legal y hecha efe.!:, 

tiva a través del ejercicio de la facultad económica coactiva, es -

decir, a través de la acción del Estado exigiendo por s! mismo y en 

uso de su autoridad, el pago de las cantidades que él mismo ha est~ 

\ 
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blecido como créditos a cargo de sus miembros. Este problema está -

estrechamente vinculado con el de los fines y atribuciones del Estado, 

porque el Estado necesida la riqueza precisamente para estar en la -

posibilidad de lograr los fines y ejercitar las atribuciones que se-

le ha.n asignado; y no queremos con esto dar a entender que considera

mos que el Estado constituye una persona jurídica, de tal manera dis

tinta a sus miembros, que pueda tener fines propios, ajenos a los de

los individuos que lo forman, si no que queremos decir simplemente ~ 

que cualquiera que sea la tesis que se adopte sobre la personalidad 

del Estado, ya ~ea que ésta se afirme o se niegue, ya sea que se le -

at:ribuyan fines propios o íntimamente ligados a los de lot. in1ivJcl•1os 

que lo integran, lo cierto es que el Estado tiene a su cargo la l'l•it l.!. 

zación de ciertas tareas, variables en el tiempo, pero que correspon

den en cada época al pensamiento político de la colectividad y para 

cuyo c:uaplimiento requiere bienes 1111ebles e inmuebles, servicio• y, 

por lo mi1S110, dinero en efectivo. 

1.- EO:lllOllIA PRn'.ADi\ 

Hemos de partir de la ba•e de que la econan!a privada 

tiene como objeto obtener la sati•facción de deterld.nadaa necesida 

des concretas y que la fuente del ingreso es el esfuerzo nersonal de 

los individuos, de la explotación de su capital o de 11111bo• factores

c~inadoa. 

Debe •eftalarae que el sistema de economía privada ind!!,-
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dablemente alimenta o da razón de ser a la economía pública pero d,!;_

bemos precisar las semejanzas y diferencias que existen entre la 

economía pública y la economía privada. Existen grandes puntos de 

contacto entre ellas, porque se norman por principios generales que

son aplicables por igual a una y a otra; en efecto, tanto en la eco

nomía pública como en la privada existe una relación dP interdependcn 

cia entre los ingresos y los gastos, y tanto en una como en otra, 

debe procurarse obtener la mayor utilidad posible de la inversión que 

se haga; es decir, que los gastos deben realizarse dentro de las más

estrictas normas de aprovechamiento de las cantidades invertidas y de 

honestidad. Se dice a menudo que en la Economía ~blica primero 

deben determinarse los gastos y después los ingresos necesarios para

cubrirlos, pero esta afirmación como principio absoluto es falsa, la

relación entre gastos e ingresos es de estrecha interdepen~encia y 

ambos deben determinarse al mismo tiempo; carecería de todo objeto 

que el Estado determinara los gastos que debe hacer si la capacidad -

económica de sus miembros no es bastante para soportar los impuestos

necesarios para cubrirlos; por otra parte, si la capacidad·económica

general permite al Estado obtener fuertes ingresos, sin gravar con -

exceso la economía particular con cantidadeR elevadas, ese Estado -

eetar6 en condiciones de realizar una aayor actividad; aumentar las 

obras pÚblicas, mejorar o BUlllentar los servicios, etc. Esto nos rev~ 

la la necesidad,de fijar la cuantía de los gastos en relación con las 
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posibilidades de ingresos y a su vez calcular éstos según la cuant!a

de los gastos indispensables, es decir, existe como decíamos entre -

ingresos y egresos una relación de interdependencia exactamente corne

en 1a Economía Privada. 

2.- ECONOMIA PUBLXCA 

El objetivo primordial del sistema imperativo federal o -

economía pública consiste en lograr una transferencia de recursos de

los particulares al estado, para que pueda realizar sus funciones de

derecho pÚblico, es decir, para que el Estado pueda financiar 1os 

bienes pÚblicos, financiar los bienes y servicios socialmente desea -

dos y financiar 1os gastos de 1a administración pÚblica. 

, A1 objetivo fundamenta1 de su sistema de economía p(ib1ica 

debe sumarse 1a p1ena justificación desde un punto de vista socia1 -

como es a través de un cobro de un crédito fiscal, en nuestro trabajo 

proteger a los trabajadores e incluso ir introduciendo una mayor - --

complejidad al sistema sin o1v1dar que deben repetirse los principios 

indispensables de todo sistema tributario. 

Los principios constitucionales de proporciona1idad y - -

equidad, los principios de generalidad y uniformidad, de certldumbre

y de Economf.a. 

RJ:CARDO Cl:BORTJ: Y EJfRl:.ClJE SXERRA, nos def1nen, la Econ.:. -
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mla pÚblica y nos dicen que: "La Economla Pl'.iblica puede resumirse - -

en varias acciones del Estado; por un lado, estarían las regulaciones

y por otro, las actividade.s públicas de producción de bienes y servi-

cios". (39). Esta clasificación conviene detallarla a fin de llegar a

comprender más cabalmente la participación del Estado en las económías 

administrativas que caracteri~~n la organización formal del Estado, se 

consideran los siguientes tipo~ de acciones: 

a). Acciones de regulación del comportamiento de los a -

gen~es económicos: 

b). Acciones de producción de bienes y servicios: 

c). 

Accj,ones de producción de servicios esenciales a la 

nat:ur~leza del Estado. 

Acciones .de producción de bienes y servicios que se 

realizan en forma alternativa o paralela al sector-

privado. 

Acciones de acumulación: 

Acciones de instalación de capital para realizar sus 

acciones de producción. 

(39).- CIBORTI, RICARDO y SIERRA, ENRIQUE.- El Sector Pl'.iblico en la 

Economía Investigación Fiscal, Edic. del Instituto Nacional

de Capacitación Fiscal, 1983, P. 100. 
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Acciones de instalación de capital, que·constituyen por sí 

mismas econom!as externas. 

d). Acciones en el campo del financiamiento: 

Acciones que proporcionan al Estado recursos para cumplir 

sus funciones de producción y de ac:wnulaci6n. 

Acciones dirigidas a t:ransferir ingresos dentro del sec -

tor privado~ 

Estas accicnea se han diferenciado según las caracter!s -

Ucas m!s sobresalientes o esenciales que presentan, pues en la pr,c-

tica las categor!as que se mencionarán, tienen, en alguna medida, - -

aspectos comunes o singularidades semejantes. Lo importante es reco

nocer, y es éste el pllnto de vista de la clasificación que se presen

ta, el objetivo central de cada tipo de acción. 

Cabe advertir que este an&lisiE se bar& considerando al -

gobierno general en todos sus Id.veles administrativos, es decir, a -

las empresas públicas, a las entidades descentralizadas o institutos

autónomos, as! como a las reparticiones de los gobiernos estatales y

ccmunales. Ello se hace con el propÓsrto._d~ trabaJar- u~!.lizando .. la -

catégor!a más amplia e integrada del Estado.; ":·'1'anibi-éri.-'~orrviene adver-. •, .. ~ : ·. ~ 
tir que la clasificación antes presentada constituye un primer inten

to de esquematizació~ de las acciones del Estado en la econom!a; mas

adelante se ofrecerán otras formas de an&lisis de las acciones pÚbl,!_-
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cas, desde otros puntos de vista, seg{in 1o re~~iera e1 estudio de 1os 

tributos que definen la función del Estado en el sistema económico y

en e1 proceso de planificación. 

LAS ACCIONES DE REGULAC:CON 

Si se entiende que las regulaciones tienen por objeto - -

inducir a los agentes económicos hacia deterndnadoa comportamientos

debe admitirse que todos los tipos de acciones de la clasificación -

anterior cumplen, aunque en diferente medida, con dicha finalidad. En 

efecto, el Estado, tanto al producir bienes y servicios asi como al -

instalar capacidad productiva, crea corrientes de factores y de.insu

mos y moviliza recursos financieros, los que sin duda influyen sobre

las decisiones que se derivan del mercado. En este sentido todas las 

acciones poseen una capacidad de regulación que se ejerce, directa o

indirectamente, seg{in las circunstancias como se presenten.en el sis

tema económico. 

Sin embargo, existen acciones cuyo único objetivo es la r~ 

gulación en s! misma, o sea, son típicamente normativas; se caracter± 

'llBn porque para cumplir con sus propósitos no necesidan que el Estado 

movilice directamente recursos físicos y financieros como los demanda 

dos por los otros tipos de acciones. Ejemplos de esta clase de accio 

nea son las disposiciones de los cÓdigos que reglamentan la edifica -

ción urbana, la instalación de industrias en las ciudades", el régimen 

de explotación de recursos naturales, los sistemas de fijación de - -



85 

salarios para el sector privado, las normas a las cuales deben atene~ 

se las transacciones del comercio internacional y las operaciones de-

divisas, las reglamentaciones acerca del f~ncionamiento de1 sistema -

bancario y del mercado de valores, etc. Las acciones de este tipo --

originan medidas concretas, que en el caso de los ejemplos menciona 

dos suelen referirse a la altura de los edificios en determinadas -

calles y avenidas, zonificación de las 6reas industriales, demarca -

ción de reservas forestales, determ~nación de niveles m!nimos, fija 

ción de tipos de cambio, autorizaciones para importar y exportar, 

establecimiento de las tasas de encaje bancario, etcétera. 

Para realizar estas acciones se requiere disponer, natura.:!, 

mente, de un aparato administrativo que formule e imponga las normas

y reglamentaciones y observe su funcionamiento. Esto implica, en -

alguna medida, movil~zación de recursos financieros y físicos, pero 

no es esta movilización la característica que deternd.ne la esencia de 

este tipo de acciones. 

ACCIONES DE PRODUCCXON DE BJ:ENES Y SERVJ:C70S 

Es inherente a la naturaleza del Estado su responsabili 

dad en la prestación de ciertos servicios generales relacionados con-

la organización.Y el funcionamiento de la comunidad y del propio g.2. -

bierno. As!, aun en la concepción liberal m6s extrema, se admite que 

el Estado organice y preste los servicios de justicia, polic!a, defe!!_ 

sa nacional, representación en el exterior, aduana, correo, registros 
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de personas y propledades, etcétera. 

Los organismos pÚblicos a cargo de la prestación de los-- ~ 

servicios que implican estas acciones constituyen una proporción i!!!,

portante del aparato estata1, entre los cualc~ también pueden incluí!: 

se aquellas instituciones que forman parte de la CÚ•pide del gobierno 

y que representan los poderes característicos de la organización r,!!_

publicana adoptada por los paises de la región; as!, entre otras, los 

ministerios mismos, la contralor!a, la dirección impositiva, el banco 

central, las entidades encargadas del comercio exterior, etcétera. 

Desde un punto de vista económico, lo que se denomina -

"administración pública" puede concebirse como una unidad productora

de ciertos servicios indispensables en una comunidad organizada, que

cOmbina factores de producción, genera valor agregado y obtiene resu1 

tados que dependen, en parte, de la eficiciencia con que fÚncione y -

de los recursos que se-le asignen. 

El car&cter mixto de las economlas latinc:Mtmericanas adqui~ 

re una de sus expresiones m6s cabales en las acciones de producción 

de bienes y servicios a cargo del Estado, pero que también son o po 

dr!an ser realizadas por el sector privado; tales actividades no re 

sultan inherentes a las responsabilidades del Estado como ocurre con 

muchas regulaciones o con los servicios antes comentados. En este -

tipo de acciones se destacan los servicios públicos de educación, S.!!. 
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1ud y provisión de agua potable y a1cantarillado, transportes, alm~ 

cenaje, comercia1ización y comunicaciones, la prOducción de ciertos 

insumos de uso difundido como sucede con el acero y e1 petrÓ1eo, y en 

algunos casos, la fabricación de ciertos a~culos de consumo y de 

bienes de capital. 

Estas acciones de producción de bienes y servicios en - -

parte se realizan mediante los orgRnismos de la administración central 

en especial las relacionadas con la p~est:ación de servicios :ociales;

mientras que las referidas a.bienes propiamente tales se llevan a cabo, 

generalmente, por medio de empresas p<iblicas u organismos autónomos 

que funcionan en forma similar a las empresas privadas. En alqunc~ 

casos la producción de estos bienes y servicios tiene car&cte~ mono¡.0-

lico nacional o regional; en otros, en cambio, se hace en COITlpetencia

con el sector privado. Aun en estos Últimos el manejo de las entida -

des públicas se di*erenc!a de las.del sector privado, pues sus orieni~ 

ciones, modalidades de producción, precios, etc., no se deciden, en lo 

principal, en función de la m6s alte tasa de ganancias; sino que ~. 

bién gravita consideraciones de politica económica. 

Las •otivaciones o causas que deterllllnan la extensión de -

las actividades estatales hasta este tipo de acciones son muy variadas; 

unas se vinculan con las ideolog!as de los gobiernos, otras responden

ª consideraciones técnicas (indivisibilidad de la inversión e intens!.-
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dad de capital que requieren); las hay también que obedecen a respue~ 

tas inmediatas dadas a problemas que surgen de la coyontura, o a ten

dencias generales sobre las responsabilidades del Estado para satísf~ 

cer ciertos tipos de demandas en el campo social o de servicios bási-

cos. 

En el caso de estas acciones es obvio que el Estado esti

realizando una actividad productiva con funciones de producción bien

definidas e interviene, por tanto, en el proceso económico corno una -

t!pica unidad productora. 

ACC:XONES DE AC'UMULACION 

Estas acciones contribuyen a la formación del acervo de 

'instalaciones y equipos necesarios para efectuar la prestación de -

servicios, públicos, tales como escuelas, hospitales; a la const:ruc 

ción o adquisición de los edificios de la administración pÚblica, equi 

po de transporte, de comunicaciones, etc. Pertenecen a la misma cate 

gor!a las inversiones de les empresas públicas destinadas a amp~ar -

su producción. Ademis, en los paises de la región existe una fuerte

.inversión a cargo del Estado, destinada a suministrar instalaciones -

de capi~al que la comunidad requiere para •l desenvolvimiento de las

actividades privadas en todas S'.lS mdn:tfestaciones; y cuyos ejemp1os 

lllBs conspicuos los constituyen loa caminoa, las callea urbanas, 1os 

parques y jardines, instalaciones portuarias, etcétera. 

Una diferencia importente entre esos dos tipos de acwaul!,-
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ción reside en el hecho de que el primero requiere, para su funcion!!. 

miento, un gasto operativo anual con cargo al Es~ado; mientras que -

en el segundo ese gasto se remite al mantenim.i.ento y conservación ~ 

del capital instalado. Los gastos de operación necesarios para uti

lizar ese tipo de capital, de hecho, lo hacen los agentes privados y 

las entidades públicas que los e111plean. 

Por otra parte, los bienes de capital de cualquiera de 

los dos tipos de acW11Ulación pueden ser directlllllente producidos por 

entidades públicas o adquiridos al sector privado. En el primer tér

mino de la alternativa la acción de acumulac16n se confunde con la -

producción, que en este caso se tratarla de bienes de capital; el se

gundo de hecho es una transacción de c0111praventa reali:sada por las -

agencias p6blicas correspondientes, que en algunos casos se hace sobre 

bienes de capital ya existentes en el mercado y que las agencias pÚ -

blicas si•plemente adquieren, o, en otros, sobre bienes que deben ser 

producidos por empresas privadas a pedido de las entidades públicas. 

Las transacciones •obre activos ya existente• suelen com

prender equipos para la administración, vehlculos de transporte, m& -

quinas y herramient:as para las,empreaaa pÚblicas indusi:riales o mine

ras, etc., en general, bienea_que no requieren especif~caciones muy 

r!gidas.- El otro tipo de ~•eeelcne. en rea1ld8118S9n1~1ca una -

•ejecución delegada• del bien de capital, ya que en nwnerosas ocasio

nes pueden también construirse por administraci6n, como es el caso de 
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caminos, puentes, edificios, perforaciones de pozos de petróleo, ern -

ba1ses, etc. Sobre este 6ltimo tipo de transacciones cabe pensar que 

si bien el Estado no produjo dicho bien, sin embargo, resolvió hacer

lo, de modo que sin esa decisión dicho bien no se hubiera creado. En

la práctica las acciones de producción fueron delegadas a una unidad

productora privada, pero, dadas las especificaciones exigidas, el 

Estado se reserva el derecho de supervisar y aprobar la ejecución C,2:

rrespondiente. Como en la mayoría de los casos se trata de la con~ -

trucción de equipos o instalaciones, el proyecto de ingeniería lo re~ 

liza el Estado y sólo queda a cargo de la entidad privada su ejecu ~ 

c1.ón. 

ACCJ:ONES EN EL CAMPO DEL FJ:NANCIAKl:EHrO 

Hasta aqu' las acciones de acumulación y de producción han 

sido tratadas según las particularidades que tienen las corriefttes 

físicas de factores o de productos que representan, sin referirlas a

las expresiones financieras que adquieren, lo que queda comprendido -

en este cuarto tipo de acciones. En efecto, para que e1 Estado pueda 

obtener los insumos y factores necesarios para la producción y aCUll!U

laci Ón, debe movilizar medios de pago que le permitan trasladar di- -

chos recursos físicos al 6mbito de la economía estatal. 

Lo anterior se efectúa, en general, mediante tres mecanis

~os; el sistema impositivo, el sistema de precios y tarifas de deuda

¡Ñblica. Pero además del propósito relacionado con la producción y -
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acumu1ación, e1 Estado rea1iza acciones orientadas a modificar e1 des 

tino de las corrientes financieras, sin que su motivo centra1 sea la-

uti1ización de recursos para s! mismo. En este sentido sus fines son, 

en Ú1timo término, alterar 1a distribución de 1os ingresos para favo-

recer el desarrollo de ciertas actividades privadas o proporcionar a-

determinados grupos un ingreso relativamente mayor que el que obten -

dr{an del juego del mercado. Ejemplos t!picos de estas acciones son

las que realizan los bancos estatales de fOlllento industrial, minero-

o agropecuario; los beneficios otorgados por las cajas de seguridad -

socia1 y los subsidios y transferencias financi~das con cargo al pre

supuesto de1 gobierno central. 

B.- ACl'UACJ:ON DEL '.INSTITUTO MEX:tCANO DEL SEGURO l:lOCH.J~ 

COMO AUTORD>AD FXSCAL. 

La Ley del Seguro Social vigente en sus articules --

267 y 268, preceptúa que el pago de· las cuotas, los recargos y los -

capitales constitutivos, tienen el carácter de fiscal y que el Xnst.!, 

tuto tiene el carácter de organismo fiscal autónomo, ~ facultades

.e!:!. determinar !2!, créditos ~ !.!!. ~ l?!ll .!!!!. liquidación, .!.!!. -
S!!!!!2 para filarlos .!!!!. cantidad liquida, cobrarlos :t. percibirlos. 

Resulta indudable que el :Instituto Mexicano del Seguro -

Social es un organismo público descentralizado y a la vez un organi,!. 

mo fisca1 autónomo. 
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Es pues, ante esta autoridad administrativa, que los -

sujetos se encuentran obligados a cubrir las cuotas obrero-patrona 

les, en los términos previstos por la Ley del Seguro Social y sus --

Reglamentos. Siempre que sean sujetos de aplicación de 1os mismos. 

El articulo 30. del Reglamento para el pago de cuotas y-

contribuciones del Seguro Social, señala que el pago de las cuotas -

se hará directamente en las oficinas del :Instituto o en los lugares

que éste autorice para el efecto, en las formas que el propio Xnati

tuto determine y el entero se efectúa en loa meses de enero, marzo,-

mayo, julio, septiembre y noviembre de cada ailo. 

Cuando el patrón no hiciere el pago de las cuotas obrero-

patronales en los términos y plazos relativos, e1 Xnatituto forwmula-

rá, en su defecto, la liquidación respectiva, con loa datos que tuvi.!. 

re o recabare al respecto. Las liquidaciones emitidas en términos de 

los artículos 16 y 17 del Reglamento citado, son not:ifica~aa al d~

dor para que en un plazo de veinte d!as de calendario, acuda a pa9ar

au importe más los recargos correspondientes o las recurra en loa - -

térlllinoa de ley. Si vencido el plazo referido, no se efectúa el pago 

n1 recurre las liquidaciones formuladas, las mismas al considerarse -

firnes dan origen a que sea exibidas a través del procedimiento adm.!,

nistrativo de ejecución. 

Las liquidaciones formuladas por el Xnatituto, por tener 

el carácter de créditos fiscales, deben notificarse a los deudores en 
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los términos sefialados por los artículos 134 y 137 ·del Código Fiscal 

de la Federación. 

:r.- Personalmente o por correo certificado, en caso de -

actos que puedan ser recurridos. 

:r:r.- Por correo ordinario o telegrama en casos distintos

ª la fracción :r. 
:r:r:r.- Por estrados. 

J:V.-·Por edictos, en caso de que la persona a quien deba-

notificarse hubiera fallecido y se ignore quien es 

el albacea, haya desaparecido, se ignore su dorniel 

lio o no se encuentre en territorio nacional. 

Las notificaciones se deben realizar en el domicilio del

deudor mismo qua el articulo 10 del CÓdigo Fiscal de la Federación -

define en la siguiente forma: 

:r.- Tratándose de personas físicas: 

a) El principal asiento de sus negocios. 

b) El local que utilicen como base fija para el - -

desempefto de sus actividades. 

c) El lugar donde tengan el asiento principal de --

sus actividades. 

:r:r.- Tratándose de personas morales. 

a) Para residentes en el pa!s, el lugar en el que --
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esté establecida la administración principal del negocio. 

b) Para residentes en el extranjero, el lugar en el que se -

encuentre el principal establecimiento. 

Las notificaciones personales deben ajustarse a los requis!, 

tos previstos por el artículo 137 del CÓdigo Piscal de la Pederación, 

que dispone que las mismas se entienden con la persona que deba ser -

notificada o con su representante legal; a falta de ambos, el notifi

cador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el -

domicilio, para que se le espere a una hora fija del dia siguiente o

para que acuda a notificarse en un plazo de seis d!as a las oficinas

de la propia autoridad. 

Además, siguiendo los requisitos que marcan los art!cu1os -

310 y 311 del CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles, si el domici

lio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más -

inmediato o con un agente de policía. Si la persona a quien haya de

notificarse, no atendiere el citatorio, la notificación se hará por -

conducto de cualqaier persona que se encuentre en el domicilio en que 

se realice la diligencia, y de negarse ésta a recibirla, se realizará 

por instructivo que se fijará en la puerta del domicilio. En el acto 

de la notificación, se entregará al notificado o a la persona con - -

quien se entienda la diligencia, copia del documento a que se refiere 

la notificación; de las diligencias de notificación o citatorio, el -
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notificador debe tomar razón por escrito. 

Una vez que la liquidación ha sido notificada y ésta not,!. 

ficación surta efectos, el deudor tiene dos opciones, a .saber: 

10• Xmpugnarla ante el Consejo Técn1.co o Consejo Consul

tivo mediante el recurso que establece el articulo 274 de la Ley del

Seguro Social o bien formular las aclaraciones que se estimen proce-

dentes, aclaraciones que no tienen el carácter de recurso adlainistra

tivo. 

Lo anterior debe ser en la forma y términos en que lo 

marca el Reglmaento del articulo 274 de la Ley del Seguro Social, pues 

de lo contrario, esa liquidación puede entenderse como consentida. 

20. De considerar ajustada a derecho esa liquidación, 

cubrir su importe. 

1.- PACUL'r.ADES PARA ORDENAR vxsrrAS DOMIC:XLXARJ:AS 

El Xnstituto Mexicano del Seguro Social siendo una auto-

ridad fiscal autónoma, tiene facultades para ordenar la práctica de -

inspe~ciones y visitas domiciliarias, según puede apreciarse en el -

articulo 25 fracción v:r de la loey del Seguro Social. 

Este artículo fue derogado por el articulo Segundo del -

Decreto que reforma y adiciona la Ley del Seguro Social publicado en 
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e1 Diario Oficial de la Federación de 28 de diciembre de 1984, cuya

vigencia es a partir del 29 de1 mismo mes y año. 

Con la Reforma publicada en el Diario Oficial de la Fed.!!, 

ración el día 28 de Diciembre de 1984, las facultades para ordenar -

1a pr~ctica de visitas dcmiciliarias se encuentran integradas en el

ai:tlcu1o 240 fracción XY%XX de la Ley del Seguro Social. 

Sentado 10 anterior, es importante mencionar que con -

fecha 15 de abri1 de 1983, e1 Ejecutivo Federal expidió un Reglamen

to mediante el cual, otorgó facultades y reconoció la existencia de

diversas dependencias del Xnstituto Mexicano del Seguro Social. 

Definitivamente el c. Presidente de la República, al 

expedir el Reglamento por e1 que se deter111inan las atribuciones de 

diversas-dependencias de1 Xnstituto Mexicano del Seguro Social, le 

asigna a las mismas, facultades que sólo son propias de la soberanía 

del Estado en materia tributaria, como es la de ordenar y practicar

visitas domiciliarias a los gobernados, ya que la realización de las 

mismas, es por su incidencia y repercusión en su domicilio y en su -

patrimonio, lo que sin lugar a dudas, incumbe exclusivamente a la -

administración pública centralizada. 

La atribución de ordenar y practicar visitas domicili!!,

rias a los gobernados, no es competencia exclusiva de la administra

ción pública centralizada, puesto que el segundo párrafo del articulo 
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16 Constitucional, establece la facultad de las autoridades adminis -

trativas de practicar visitas domiciliarias para cerciorarse del cum

plimiento de los Reglamentos 5anitarios y d~ Policía; as! como el ex!_ 

gir la exhibición de los libros y papeles indispensables, para compr,2_ 

bar el acatamiento de las disposiciones fiscales; facultad cuyo ejer

cicio debe sujetar a las autoridades administrativas a cwnp11r con -

las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

Ahora bien, el articulo 16_de nuestra Carta Magna, no --

hace distingo respecto a que tipo de autoridades administrativas son

a las que se confiere la facultad de practicar visitas d0111iciliarias, 

por lo que es de concluirse que se refiere a todas aquéllas autorida

des que tengan el carácter de adJninistrativas, ya ~ea que formen par

te de la Administración Pública Centralizada o Descentralizada, como

en este caso lo es el ~nstituto Mexicano del Seguro Social, mismo que 

es un organis~o fiscal autónomo. 

tas Únicas limitaciones que señala el artículo 16 Consti

tucional es que en el ejercicio de esa facultad, las autoridades adm!, 

nistra~ivas se sujeten a las leyes respectivas y a las formalidades -

prescritas para los cateos. 

De la primera de las mencionadas limitaciones, se despre.!l 

de que el Congreso de la Unión, mediante la expedición de una ley, -

puede facultar a un Órgano de la Administración Pública en general, 

para realizar visitas domiciliarias, con el objeto de constatar que 
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los particulares han cumpl:ido las normas de o.rden pÚbl:ico que est.2. 

blezca la prop:ia Ley y que resulten apl:icables. 

En relac:ión con ello, se debe señalar que las facultades 

del Inst:ituto Mexicano del Seguro Social para ordenar y practicar - -

visitas dom:ic:iliar:ias no fueron otorgadas en el Reglamento de 15 de

abril de 1983, sino en la propia Ley del Seguro Social, en cuyo a~ -

t!culo actual 240 fracción xv:rrr y 25 fracción VX, en el de la ante

rior redacción de la ley, se faculta al Instituto para practicar in.!!. 

p~cciones y visitas domiciliarias y requerir la exhibición de libros 

y documentos a efecto de comprobar el cump1imiento de las obligacio -

nes legales. 

rgualmente, en el articulo 19 fracción V de esa Ley, se -

establece la obligación de los patrones para facilitar las inspeccio

nes y visitas domiciliarias que practique el Instituto. 

Por lo que el Reglamento 1nvocado no puede interpretarse

otorgando esas facultades, ya que en él, el Presidente de la Repííbli

ca no hizo sino fijar y reglamentar las atr~buciones concedidas en la 

ley expedida por el Congreso de la Unión al Instituto, determinando 

las dependencias con que éste contará para ejercerlas, as! como las 

atribuciones espec!fic11111ente asignadas a las mismas. 

Asf lo ha determinado la H. Segunda Sala de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, al sostener lo siguiente: 
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"VJ:SJ:TAS DOMJ:CXL:IARJ:AS. FACULTAD DEL :IHSTJ:'ruTO MEXJ:CANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA ORDENARLAS Y PRAC'l'ICARLAS. Las faculta
des de1 Instituto Mexicano de1 Seguro Socia1 para ordenar y 
practicar visitas dom.iciliarias no fueron otorgadas en el -
Reg1amento por e1 que se determinaron las atribuciones de -
diversas dependencias de dicho organismo, sino en la propia 
Ley de1 Seguro Social, en cuyo articulo 25 fracción VI, se
faculta al Instituto para practicar inspecciones y visitas
domiciliarias y requerir la exhibición de libros y documen
tos a efecto de comprobar las obligaciones legales. rgual
mente en el artículo 19 fracción V de la Ley se establece -
la ob1igación de los patrones para facilitar las inspeccio
y visitas domiciliarias que pract~que el Instituto. En - -
Clllllbio, en el re§llUlento anterior111ente citado, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha quince de abril 
de mi1 novec~entos ochenta y tres, el Presidente de la ff,!! -
pÚblica no hizo sino reglamentar las atribuciones concedí -
das en la Ley expedida por el Congreso de la·Unión al Insti 
tuto, determinando las dependencias con que éste contará _-;; 
para ejercerlas, as! co.~o las atribuciones especfficamente
asignadas a las mismas."(40). 

En consecuencia, el Reglamento de 15 de abril de 1983, única 

mente está regulando las facultades que el Con~reso de la Unión le 

otorgó en el articulo 25 fracción VJ: de la I.ey del Seguro Social al-

propio Xnstituto Mexicano del Seguro Social. 

Esta facultad en particular cOllo ya se dijo se encuentra san

cionada por el Congreso de la Unión al expedir el Decreto que hemos

mencionado al inicio de este capitulo, por el que se reformó y adici.2. 

nó la Ley del Seguro Soci.al, y en cuyo articulo 240 fracción xv:rn,-

(40).~ Tesis consultable en la P. 127 del :Informe rendido por el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al

terminar el afto 1984. 
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se recoge el contenido del art!culo 2S, derogado por este Decreto. 

2.- DEPENDENCIAS QUE PUEDEN DETERMINAR CREDITOS FISCALES 

Tomando en consideración que las cuestiones de competen-

cia de una autoridad, resultan esenciales para calificar la legalidad 

de un acto que afecta la esfera jur!dica del gobernado, dado que las-

autoridades sÓ1o pueden hacer lo que la Ley les permite en forma par

ticular se sostiene que hasta el 16 de abril de 1983 existía invaria-

blemente la fa1ta de competencia tanto del Tesorero General como de -

los Delegados del :Instituto Mexicano del Seguro Social, esta situa -

ción se plasmó en los diferentes proyectos sustentados por las Salas

Regionales Metropolitanas del Tribunal Fiscal de la Federación, mis--

mos que fueron elevados a sentencia, una vez que en los mismos constó 

1a firma de los tres magistrados integrantes de las mismas. 

Sistemáticamente el :Instituto Mexicano del Seguro Social, 

a través de su Director General, promov,.ó diversos recursos de revi 

sión en los términos marcados por el CÓdigo Fiscal de la Federación 

vigente en aquélla época y en las resoluciones de la Sala Superior -

del Tribunal Fiscal de la Federación, se conformó la Tesis de Juris -

número 95, misma que a 1a letra dice: 

"COMPE'l'ENCXA. NO LA 'J!J:ENE EL TESORERO GENEilAL DEL J:NSTrrtrrO 
HEXJ:CANO DEL SEGURO SOCJ:AL PARA EKlTJ:R LJ:QOXDACJ:ONES DE CUO 
TAS OBRERO PATRONALES. En la Ley del Seguro Social y en el 
Reglamento de Organización :Interna, no existe disposición -
alguna en la que se establezca la competencia o facultad --
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del Tesorero, en consecuencia, no puede estimarse que el 
mismo la tenga para formular liquidaciones de cuotas - -
obrero patronales, ya que en ninguna norma jurídica le -
confiere tal facultad, sin que pueda entenderse tampoco
que las facultades que la Ley 1es otorga a los Órganos -
superiores del :Instituto Mexicano del Seguro Social, le
corresponde también al Tesorero, porque la competencia -
es un principio de orden jurídico que sólo puede derivar 
de la ley o reglamento y no inferirse a base de prestin -
ciones que ningún precepto legal autoriza, pues las auto 
ridades administrativas sólo pueden hacer lo que la ley-:' 
les permite"(41) 

Este criterio, que la Sal~ Superior del Tribunal Fiscal de la 

Federación sostuvo en todos aquéllos asuntos de los que conoció, die

ron motivo al recurso de revisión fiscal que también promovió el D.!, -

rector General del Instituto Mexicano del Seguro Social y al resol 

verse por la H. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación diÓ pauta para que se sustentara la Tesis de Jurisprudencia 

No. 3, que a la letra dice: 

"CONSEJO TECNJ:CO DEL J:NST:ITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SUS PACtlLTADES CONPORME A LO DISPUESTO POR EL AR'.r:ICULO -
107, FRACCJ:ON V:I:IJ: DE LA AJrl'ERJ:OR LSY DEL SEGURO SOCJ:AL Y 
240 DE LA V:IGEJITE. UN:ICAMENTE AU'l'OlaZA AL DISTJ:TUTO PARA 
ORGANXZAR ADKINl'.STRATJ:VAMEN'l'E SUS DEPENDENCIAS.- No es .,.
cierto que la atribución que el legislador confirió al -
J:nsti tuto Mexicano del Seguro Social en el artículo 107,
fracción VX:I:I, de la anterior Ley del Seguro Social y 240 
de la vigente, de organizar sus dependencias y fijar la -
estructura y funcionamiento de las mismas, que por efecto 

(41).- Tesis consultable en la P. 118 de la jurisprudencia 1978, -

1983 del Tribunal Piscal de la Federación, Compilacibn del-

Lic. Mar~ano Azuela Guitrón. 
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de lo dispuesto en los artículos 117, fracción DC, y 253 
fracción XIV, correspondía y corresponde al Consejo Téc
nico tenga el alcance de facultar a dicho Consejo para -
otorgar una atribución como la de liquidar y recaudar ~ 
cuotas que ln ley le confiere, ya que Únicamente autori
za al Instituto para organizar administrativamente sus -
dependencias y para fijar su estructura y funcionamiento 
como entidades meramente auxiliares de los órganos supe
riores. Estimar lo contrario significaría, amén de in -
terpretar la ley en donde por su claridad· no es permiti
do hacerlo, autorizar, en un sistema de derecho como el
nuestro en el que rigen a título de garantías individua
les la seguridad jurídica y la legalidad entre otras, el 
que pudiera afectarse la esfera jurídica de la persona -
por actos de autcridades no-facultadas expresamente por
la ley para realizarlos, cuando es principio general de
derecho que, en salvaguarda de dichas garantías, la auto 
ridad sólo puede hacer aquello que la ley le autoriza."~ 

(42). 

Indudablemente que la H. Segunda Sala de la Suprema Corte-

de Justicia de la Nación sentó sus tesis de jurisprudencia respecto -

de asuntos que son anteriores a la fecha 16 de abril de 1983, hago -

hincapié en esta fecha puesto que en el Diario Oficial de la Federa 

ción se publicó el d!a 15 de abril de 1983 el Reglamento por el que 

se determinan las atribuciones de diversas dependencias del· Instituto 

Mexicano del Seguro Social, expedido por el c. Presidente Constitu --

cional de los Estados Unidos Mexicanos Licenciado Miguel de la Madrid 

Hurtado, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo -

(42) .- Tesis consultable en las P.P. 7 y 8 del Informe :i:·endido a la

Suprema Corte de Justicia de la Nación por su Presidente en -

año de 1985. 



103 

89 fracción r de 1a Constitución Pol!tica Keldcana y con fundamento -

adem&s en los artículos 30. fracción X, 90. de la Ley Org&nica de la

Administración Pública Federal, so., 19, 25, 45, 46, SS, 56, 61, 79,-

84, 91, 96, 181, 190, 191, 240, 253, 257, 267, 268, 270 y 271 de la 

Ley del Seguro Social, misma que entró en vigor según su articulo 

Único transitorio al día siguiente de su publicaci6n en el Diario Of.! 

cial de la Federación. 

Habiendo efectuado un resumen de las anteriores considera 

ciones ya expuestas debe considerarse a juicio del ezpo•itor q-Je: 

El ReglBl!lento de 15 de abril de 1983, cUlllple con la ga 

rant!a de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Constitución

Pederal, por que las autoridades sefialadas en las fracciones X, XX,

XV y V del artículo lO. del Reglamento citado, aunque fueron creadas 

sólo por acuerdos del Consejo Técnico del :Instituto MexJ.cano del Se

guro Social y no por reglamento alguno expedido por el Presidente de 

la RepÚblica, o por el Congreso de la Unión, no por ello debe olvidar 

se que tanto la doctrina como la jurisprudencia reconocen, que la fa

cultad reglamentaria recae única y exclusivamente al Presidente de la 

República en su mnbito cciapeteneial. 

En principio, las hipÓtesis previstas por los artículos-

107 fracción VXXX de la anterior Ley del Seguro Social y 240 de la -

vigente (la facultad del Instituto Mexicano del Seguro Social de or-
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ganizar sus dependencias y fijar la estructura y funcionamiento de -

las mismas), que por efecto de lo dispuesto en los artículos 117 frac 

ción DC de la Ley anterior y 253 fracción x:rv de la actual, correspon 

d!a y corresponde al Consejo Técnico de dicho Ynstituto, no tienen el 

alcance de facultar al Consejo Técnico para crear antes autoritarios. 

En efecto, es cierto que conforme al articulo 253 frac- -

ción V:t y XIV de ~a Ley del Seguro Social, esta Última en relación di 

recta con lo dispuesto por el art!cuio 240 de la propia ley, El Conse 

jo Técnico del Xnstituto Mexicano del Seguro Social, sólo tiene fa -

cultades para expedir los reglamentos interiores del Ynstituto en los 

que organice sus dependencias, fijando sus estructuras y funcionamien 

tos, como entidades meramente auxiliares de los Órganos superiores ~ 

del Instituto; y que dentro de esas·facultades no queda comprendida. -

la de crear organismos que realicen funciones fiscales, puesto que ~ 

este aspecto no le compete. 

Estimar lo contrario significarla, amén de interpretar -

la Ley en donde por su claridad no es permitido hacerlo, autorizar en 

un sistema de derecho como el nuestro, en el que rigen a t!tulo de 

derechos fundamentales la seguridad jurídica y la legalidad, entre 

otras, el que pudiera afectarse la esfera jur!dica de los gobernados, 

por actos de autoridad no facultadas expresamente por la ley para rea 

lizarlos, cuando es principio general de derecho, que en salvaguardia 

de dichas garant!as, la autoridad sólo puede hacer aquello que la ley 
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le autoriza. 

Aslmi.smo, de la lectura del articulo lO. del Regl~ento -

por el que se determinan las atribuciones de diversas dependencias -

del Xnstituto Mexicano del Seguro Social, se aprecia que las depen -

dencias que se señalan en las fracciones Z, ZZ, xzz, :CV y V de dicho 

precepto legal (Jef3tura de Servicios 'llécnicos, Tesorer!a General, -

Jefatura de Auditoria a Patrones, Jefatura de servicios de Seguridad 

en el Trabajo y Jefatura de Servicios"Legales), fueron creadas por -
/ 

diversos acuerdos emitidos por el Consejo Técn:ico del Znstituto Mexi 

cano del Seguro Social, quien como ya se ha dicho carec!a de faculta 

des para ello. 

Sin embargo, tollll!lndo en cons1de~ación que el Presidente -

de la República, en ejercicio de la facultad reglamentaria que le con 

cede·el articulo 89 fracción Z de la Constitución Federal, s! tiene -

la capacidad legal suficiente para determinar facultades de los órga

nos de autoridad y que el Reglamento multicitado lo emitió el Titular 

del Ejecutivo con ese fin o aea, de determinar las atribuciones de --

diversas dependencias del Znstituto Mexicano del Seguro Social, entre 

ellas las creadas por acuerdos del Consejo Técnico de dicho Znstltuto 

-que han quedado antes indicadas, es por lo que se debe de concluir -

que, Lndependientemente de cualquier vicio que pudiera h~ber existido 

en la creación de esas autoridades, con la ex~dición del Reglamento-



106 

de que se trata, e1 mismo quedó insubsistente, pues en este Reg1a - -

mento se está dando reconocimiento jurldico por 1a autoridad constitu 

ciona1mente competente para e1lo, a dichas autoridades. 

Lo anterior, de acuerdo con e1 criterio sustentado por 1a 

Segunda Sa1a de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, contenido

en 1a tesis pub1icada con e1 nímtero 104 en 1as plginas 100-101 de1 -

:Informe de Labores correspondiente al año de 1964, Segunda Parte, - -

cuyo rubro es: "!'ACUTAD REGLAHEHTAR:IA·, :INCLUYE LA CREAC:ION DE AU'.l'ORX

IIADES Y LA DETERH:IHACJ:ON DE LAS OOE ESPECJ:P:ICJl..MEN'l'E EJERCERAN LAS P&

CULTADES CONCED:IDAS", está dentro de la facu1tad reg1amentaria otorga 

da a1 Presidente de la Replib1ica por el art!cu1o 89 fracción :I de 1a

Consti tución, e1 crear autori~ades que ejerzan 1as atribuciones asig

nadas por la Ley de 1a materia a determinado organismo de la adminis

tración pública, igual.l!lente, se encuentra dentro de dicha facultad el 

determinar las dependencias y Órganos internos especializados a tra -

vés de los cuales se deben ejercitar las facultades concedidas por 1a 

ley a un organismo pÚblico, pues e11o significa proveer a la exacta 

observancia de 1a ley reg1amentaria. ' 
Adem6s, al tratarse de un organismo que forma parte de la 

administración pÚblica, aún cuando sea un órgano descentralizado, -

como en este caso lo es el :Instituto Mexicano de1 Seguro. Social •. es 

precisamente el Presidente de la RepÚb1ica, titulillr··de esa administra 
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ción quien constitucionalmente est& facultado para deterndnar los Órga 

nos internos que ejercer&n las facultades otorgadas por la ley a efec

to de hacer posible el cumplimiento de ésta. 

Por lo que, independientemente de que las autoridades que

se indican en un principio hayan sido creadas por acuerdo del Consejo

T&cnico del Xnstituto Mexicano del Seguro Social, lo cierto es que con 

ls expedición del Reglamento en cuestión, el Presidente de la Repúbli

ca les dió pleno reconocimiento jur!dico y determinó las facultades -

que les corresponde ejercitar, a fin de proveer la exacta observancia

de las disposiciones establecidas en la Ley del Seguro Social. 

Con lo cual se cumplió en forma debida con la garantia de 

legalidad consagrada en el articulo 16 Constitucional Federal. 

El H. Congreso de la Unión al reformar y adicionar la Ley 

del Seguro Social mediante decreto publicado en el Diario Oficial de

la Federación, mismo que se ha mencionado en el capltulo 5 de este -

análisis, plasmó en forma clara y concreta, la existencia y faculta -

des d~ diversas dependencias del Xnstituto Mexicano del Seg'liro Social, 

siendo importante destacar que dentro del articulado reformado, para -

nuestra materia revisten especial importancia l~s siguientes: 

Articulo 258 c.- Loa delegados del Xnstituto tendrán las -

facultades y atribuciones siguientes: 
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Fracción v:I:I.- Ejercer en el ámbito de la circunscripción
territorial de la delegación, las facultades previstas en
las fracciones X, X:I, X:II:, X:CV, XV, Xv:I, XV:II:, XVJ:I:I, - -
XIX y XX del artículo 240 de esta Ley; y 

Articulo 258.- Los subdelegados del :Instituto, tendrAn las 

siguientes facultades y atribuciones: 

Fracción :I:I:I.- Ejercer en el 6mbito de la circunscripción
territorial de la subdelegación, las facultades previstas
en las fracciones X, X:I:I, XJ:V, XV, y xv:I:IX del artículo --
240 de esta ley: y 

Articulo 240.- El :Instituto Mexicano del Seguro Social - -

tiene las facultades y atribuciones siguientes: 

Fracción xxx.-·Recaudar las cuotas, capitales constituti -
vos, sus accesorios y percibir loa demás recursos del Xna
tituto • 

............•.. 
Fracción x:i:v.- Deter111inar los créd!.tos a favor del :tnsti -
tuto y las bases para la liquidación de cuotas y recargos, 
as! como para fijarlos en cantidad liquida, cobrarlos y ~ 
percib~rlos de conformidad con la presente ley y dem!s ·- -
disposiciones aplicables •. 

·····~········· 

Fracción XV.- ~terminar la existencia, contenido y alcance 
de las obligaciones incumplidad por los patrones y dem6s 
sujetos relativos, aplicando en su caso, los datos con loa
que cuente o con los de acuerdo con sus experiencias consi
dere cOlllo probables. 



109 

Fracción XVJ:i.- Determinar y hacer efectivo e1 monto de 
1os capita1es constitutivos en 1os términos de esta 1ey. 

Fraccién XVJ:II.- Ordenar y practicar inspecciones domici 
liarias con e1 personal que al efecto se designe y reque 
rir 1a exhibición de libros y documentos a fin de compro 
bar el cumplimiento de las obligaciones que estab1ece 1a 
Ley del Seguro Socia1, ·dem's disposiciones aplicables. 

Debemos concluir este análisis, manifestando que aún y

cuendo en 1a Última reforma a 1a Ley de1 Seguro Social, no se marcan 

por el H. Congreso de la Unión, facultades perfectamente señaladas o 

atribuciones indudablemente definidas, 1o cierto es que 1a competen -

cia del llamado tesorero general del ~nstituto Mexicano del Seguro --

Social a part:ir del 16 de abril de 1983, fue establecida por e1 ~itu-

lar del Ejecutivo Federal y no existe motivo legal, que no sea catalo 

gado. como un desconocimiento 1ato a 1as facultades del c. Presidente

de. la RepÚblica ejercitadas al amparo del articulo 89 fracción Consti 

tucional, por insistir en carencia de facultades de este funcionario. 

El procedimiento administrativo de ejecución lo inician-

las Oficinas para cobros del Seguro Social requiriendo al deudor para 

que efectúe el pago del crédito y sus accesorios legales, apercibién

dolo .de que, de no hacerlo en dicho plazo, se le embargarán bienes -

suficientes para asegurar el importe del crédito, los recargos y los-
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gastos de ejecución. 

Si el deudor no cubre totalmente el crédito a su cargo 

la exactora, a través de su personal de ejecutores, procede a p~ac 

ticar embargo en bienes del deudor, en los términos del art!culo 155-

del Código Fiscal de la Federación en cuya diligencia el deudor ten -

drá derecho a designar los bienes que deban embargarse, siempre que -

se ajuste el orden siguiente: 

10. Dinero, metales preciosos y depósitos bancarios. 

2a. Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobilia 

rios y, en general, créditos de inmediato y fácil C,2 

bro. 

3Q. Bienes muebles no comprendidos en 1as fracciones an

teriores. 

4Q. Bienes inmuebles. 

El ejecutor designado por la Oficina para cobros del Se -

guro Social podrá embargar sin sujetarse a1 orden anterior: 

1a. si el deudor no sef\ala bienes suficientes, a juicio 

del ejecutor, o si no ha seguido e1 deudor el orden 

al hacer el señalamiento. 

20. Si el deudor, teniendo otros bienes susceptibles de -

embargo, señalare: 
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al. Bienes ubicados fuera de 1a clrcunscrlpc:lón de la Of.!, 

clna ejecutora. 

b). Bienes que ya reporten cualquier gravamen real o - -

algún embargo anterior. 

c>. Bienes de fácil descomposición o deterioro q materias 

inflamables. 

El ejecutor designado por la exactora trabará ejecución -

en bienes bastentes del deudor para ga.::-antizar las prestaciones pe.!!. -

dientes de pago, los gastos de ejecución y .los vencimientos futuros,-

poniendo todo 1o secuestrado, previa ldentlflcaclón, bajo la guarda 

del o de los depositarlos que fueron necesarios y que, salvo cuando 

lo hubiere designado anticipadamente la oficina ejecutora, nombrará 

el ejecutor en el mi111110 acto de 1a diligencia. 

En la práctica se presenta el caso de que las Oficinas -

para cobros del Seguro Social, al tratar de hacer efectivos créditos

de gran cuantía, cano los deudores son, por lo general: propietarios

de negociaciones comerciales, industlrales, agrícolas, ganaderas o -

pesqueras, se abstienen, por disposi·ción del CÓdigo Piscal de la Ped,!!_ 

ración, de embargar de manera aislada, alguna maquinaria, enseres o 

semovientes propios para las actividades de la negociación, por ser 

dichos bienes necesarios para su funcionamiento y, si se embargaran,

provocar!an la paralización de la actividad económica de la negocia -

ción. Por tal razón, el ejecutor de la exactora opta por embargar la 
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negociación en su conjunto, como un todo económico, con todo cuanto

de hecho y por derecho le corresponda y procede a designar a un dep..2. 

sitario interventor con cargo a la caja, conforme lo ordena el ª.!:'.. 

t!culo 164 del Código Fiscal de la Federación. 

Debe hacerse mención, qUe los embargos sobre bienes ra,!.

ces o sobre negociaciones de cualquier género, deben inscribirse, 

segÚn sea el caso, en el Registro Público de la Propiedad o en la 

Sección de Comercio. 

Al déci.Jllosexto día de practicado el embargo, la Oficina

Federal de Hacienda procederá a la venta de los bienes embargados - -

para cuyo efecto designará a un perito valuador, haciendo saber dicha 

designación al deudor para que éste, de no estar conforme con el - -

designado, nombre el suyo dentro del térmS.no de tres d{as. 

El remate de los bienes se convocará para una fecha f.!, -

jada dentro de los 30 d!as siguientes al del avalúo y 1a publicación

de la convocatoria se hará cuando menos 10 dias antes de la fecha del 

remate, pero cuando el valor de los bienes exceda el equiv~lente a ~ 

cinco veces e1 salario m!nimo general de la zona econbmica correspon

diente al Distrito Federal, la convocatoria· se publicará en el Órgano 

oficial de la Entidad en la que resida la autoridad ejecutora y en el 

periÓdico local de mayor circulación, si lo hubiere; la publicación -

se hará dos veces, con un intermedio de siete d!as. 
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Una vez que las Oficinas para Cobros.del Seguro Social!.

nician el procedimiento administrativo de ejecución practicando el 

requerimiento de pago correspondiente, se origina a cargo de los deu

dores la obligación de pagar honorarios y gastos de ejecución. 

Como los créditos a favor del Instituto Mexicano del Se~ 

ro Social tienen, por disposición de la ley, naturaleza de créditos -

fiscales, cuando los patrones deudores solicitan la suspensión del -

procedimiento de cobro, bien sea por haber interpuesto algún recurso-

administrativo, promovido juicio o celebrado convenio con el Institu

to, deben garantizar el interés fiscal, (el importe del crédito, los

posibles recargos y los gastos de ejecución) en alguna de las formas

autorizadas por el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación y-

que son: 

lO. DepÓsito de dinero en la Xnstitución de Crédito autor.!, 

zada legalmente. 

20. Prenda o hipoteca. 

30. Fianza otorgada por.Colllpañ!a autorizada, la que no -

gozará de los beneficios de orden y excusión. 

40. Embargo en la v!a adl!d.nistrativa. 

so. Obligación solidaria asumida por tercero que comprue-

he su idoneidad y solvencia. 

Las autoridades fiscales tienen obligación de vigilar que 
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las garantías sean suficientes tanto en el momento de su aceptación 

como con posterioridad y, si no lo fueren, a exigir su ampliación o 

procederán al embargo de otros bienes. 

En relación a lo anterior, los requisitos a que deben 

sujetarse las garantías otorgadas por los deudores; son a saber: 

X. Depósito en dinero.- Se aceptará en billete o certi

ficado de depósito expedido por la Nacional Financi.l:, 

ra o cualquiera de ~s corresponsales. El custodio

del billete de depósito debe ser la autoridad ante 

la cual se encuentra radicado el crédito y precisa 

mente a su favor debe expedirse el billete. 

XX. Prenda o hipoteca.- La prenda puede otorgarse, pe.!:/• 

fectamente, en alhajas y metales preciosos; en segu!!. 

do lugar; en bonos, títulos emitidos por el Gobierno 

Federal, por instituciones nacionales de crédito, -

cédulas hipotecarias o bonos emitidos por institucis_ 

nea de crédito autorizadas por la Secretaria de Ha -

cienda, certificados de participación, obliqaciones

hipotecarias y obligaciones emitidas por orqanismos

descent:ralizados de carácter federal y, por último.

sobre bienes muebles que sean susceptibles de embar

go. Tratándose de metales preciosos, alhajas y bie

nes muebles, el monto admisible es el 5°" del impor-
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te del avalúo que practique alguna institución autor.!, 

zada o persona idónea. El deudor debe acreditar ser-

el leg!timo propietario de los bienes dados en prenda 

y dichos bienes no deben estar en dominio fisca~ o en 

el d~ algún particular. 

I~ hipoteca puede constituirse sobre bienes inmuebles 

que comprendan predios y construcciones, siempre que

los JlliSlllos estén libres de afectación urbanística o -

agraria, que estén al corriente en el pago de sus. CO.!?, 

tribuc.iones locales, prediales y derechos de agua. 

Su valor de recepción será cuando las dos terceras 

partes de su valor satisfagan el monto del crédito y

sus accesorios, previo avalúo que practique alguna 

institución de crédito autorizada. 

rrr. Fianza de compafi!a legalmente autorizada.-Debera con.!. 

tar en póliza, la que se ajustará al modelo aprobado-

por la Secretaria de Hacienda y Cr'dito Público. La-

póliza deberá contener una cláusula que diga: "En el-

caso de que la presente fiansa se haga exigible, la 

institución fiadora se somete expresamente al proce -

dimiento de.ejecución establecido en.las disposicio 

nes legales vigentes y está conforme en que se apl,!_ -

que dicho procedimiento con eaclusión de cualquier --
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otro". 

Cuando 1a fianza tenga por objeto obtener la suspensión -

del procedDniento de cobro de los créditos hasta en tanto 

se tramitan y resuelven recursos o juicios promovidos por 

los interesados, se exi.girá la inserción en la póliza de

una cláusu1a que diga: "t:sta garantía estará en vigor 

durante 1a substanciación de todos los recursos 1egales o 

juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución-

definitiva por autoridad competente". 

XV. Embargo en la v!a administrativa.- Sólo se autoriza este 

tipo de garantia cuando se so1icite por el interesado el 

embargo de bienes i:rmuebles o negociaciones de su propie 

dad. En este caso, e1 deudor aceptará previamente que, a

su costa, se le practique auditoria por Contador Público -

registrado en la Auditoría Piscal dependiente de la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, a que se designe en -

su negocio un depositario interventor que ejercerá las fu.!!. 

ciones de comisario y si se trata de una sociedad, ésta no 

debe tener en su escritura const:J.tutiva, cláusulas prohibi 

tiva para comprometer en garantía la.negociación, as! como 

que el tiempo de duración de la sociedad, sescontando el 

tiempo transcurrido, no sea inferior al de la provable -

vigencia de la garantía. Además, cuando se ofrece el e!!!. 
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bargo de bienes para garantizar algún crédito fiscal, -

el deudor deberá, cubrir por anticipado los honorarios

que se causen con motivo de las diligencias a que diere 

lugar. 

v. Obligación solidaria asumida por tercero.- Conforme a -

lo.dstablecido por el oficio-circular 401-TS-19333 emi

tido el 5 de abril de 1971 por la Tesorería de la Feder!;!_ 

ción, la idoneidad y solvencia del tercero, cuando se :

trate de personas físicas, debe acreditarse con el test.!. 

monio de escrituras públicas que acrediten la propiedad

de bienes rafees, con la licencia respectiva cuando se -

trabó! de negociaciones no consti tu:f.das en í orma de soci~ 

dad y con l~s ce11probantes de pago que comprueben que --

1 os bienes de su propiedad están al corriente de sus - -

pagos locales y federales. Cuando se trate de personas

morales, deberá exhibir testimonio de su escritura cons

titutiva debidamente inscrita en el Registro P6blico. 

Deberá presentar balance actualizado y exhibir los com 

probantes que acrediten que la negociación está al ce -
rriente en sus impuestos locales y federales. En ambos

casos, ya sea que se trate de personas físicas o de per

sonas morales, el obligado solidarjo aceptará expresame!!. 

te el no enajenar o gravar, sin autorización expresa de

-de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pl'Íblico, los 
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bienes de su propiedad y obligándose a que la garantía 

subsista durante todo el tiempo que abarque la prórroga 

o autorización para pagar en parcialidades o mientras dure 

la subsistencia de los recursos legales, juicios o instan

cias legales que se interpongan y asegure además el pago 

del adeudo, los recargos y accesorios legales q\le se cau 

sen. El acta que se levante al efecto al aceptar la garan 

tía, se inscribirá en el Registro PÚblico de la Propiedad

y del Comercio del lugar de ubicación de dichos bienes. 

Una vez que las Oficinas para Cobros del Seguro Social, a 

través del procedimiento administrativo de ejecución, 1ogran la ~ecup~ 

ración del importe de las liquidaciones emitidas por el Instituto Mex!, 

cano del Seguro Social, proceden en los términos del articulo 271 de 

la Ley del Seguro Social a concentrar al Instituto .las suma~ recauda 

das. 

Por Último cabe señalar que a.través de la siguiente circ:.!!, 

lar tuvieron su origen las actuales Oficinas para.Cobros del Seguro -

Social. CIRCULAR 212-3-30 gue da a conocer la creación de ia Oficina

Pederal de Hacienda para cobros del Seguro Social, publicada en el"Dia 

rio OEicial" de 10. de 11ayo de 1945. 

Secretaria de Hacienda y Crédito 1'6blico.- Dirección de -

Zngresos. Departamento de Oficinas Federales de Hacienda.- Expediente-

101.1-(015)/8100. 
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CC.- Jefes de 1as Oficinas Federales de Hacienda y depe.!!. 

dencias interiores de esta Secretaría. 

A partir del día 16 de los corrientes, se establecerá la-

Oficina Federal de Hacienda para cobros del Seguro Social, que esto!!. 

rá ubicada en las calles de Basilio Badillo número 44, de esta capi 

tal. 

Consultando previamente la op.inión del Instituto sobre 1a 

.inversión que se pretende hacer. 

NOTA:.- El decreto de 30 de diciel!!bre de 1947,. publicado-

. en el "Diario Oficial" de 31 del mismo mes, en vigor desde esta fecha 

que reformó los artículos 19, 37, 52, 63, 74, 96, 128, 129, 130, 131-

Y 132 de esta ley, contiene los siguientes artículos transitor.ios gue 

aluden a las RESERVAS. 

'l'RANSJ:'l'ORJ:OS 

AR. PRXMERO.- Para equilibrar financieraaente el seguro-

de enfermedades generales y maternidad, e1 Ejecutivo Federal queda 

facultado para aumentar las pr.imas actuales, escuchando la opinión de 

la asamblea general del :tnst.ituto Mexicano del Seguro Social y a.in 

alterar el rég.tmen f.inanciero de los demá·s rmnos, que se conservarán

' en la forma prevista por la ley en vigor y bajo el rég.imen de reaer -

vas existente en la actual.idad. El Ejecut.ivo Federal queda igualmen-
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te facultado para señalar la fecha en que deba entrar en vigor el ª!:!.

mento de primas. 

ART. SEGUNDO.- El déficit existente y el que se registre -

mientras no se decrete el aumento de las primas, será cubierto con -

cargo a las reservas constituidas por el 7nstituto Mexicano del Segu

ro Social, en la forma y térmi.nos que acu~rde el Consejo Téc~co del

propio organismo. 

CAP7TULO D 

De las normas para casos de controversia. 

Articulo 133.- (Reformado por decreto de 29 de diciembre -

de 1956, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación de 31 del

mismo mes y año, en vigor al d!a primero de marzo de 1957. 

ART. 133.- En caso de inconformidad de los patrones, los -

asegurados o sus familiares beneficiarios, sobre inscripción en el -

Seguro, derecho a prestaciones, cuantía de subsidios y pensiones, - -

distribución de aportes por valuaciones actuariales, liquidaciones -

de cuotas, fijación de clases o de grados de riesgos, pago de.capita

les constitut~vos, as! ccmo sobre cualquier acto del :Instituto que 

lesione~ derechos de los asegurados, de sus beneficiarios o de los 

patrones sujetos al régimen, se acudirá ante el Consejo Técni~o del -

:Instituto, el que decidirá. en definitiva. 
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Las certificaciones, liquidaciones y otros documentos que

contengan resoluciones, acuerdos o disposiciones ·del Xnstit:uto se - -

reputarán consentidas por las personas a quienes se refieren o a quis_ 

nes afecten, si no se presenta inconformidad acerca de los mismos. 

La Oficina Federal de Hacienda de referencia será de un 

tipo especial, ya que tendrá a su cargo la ejecución de los diversos

cobros que corresponden al Xnstituto Mexicano del Seguro Social en el 

D18t:i:'lto .. l'ederal, de acuerdo con lo di•puesto en el decreto de 4 de 

noviembre de 1944, publicado en el "Diario Oficial" de 24 del mismo 

mea, (alguese refiere el articulo 135 de la Ley del Seguro Social), 

con esclusión de otros asuntos encomendados a las Oficinas Federales

de Hacienda. 

A la Oficina mencionada se le asignaron las siguientes el~ 

sificaciones: 

Cuentadante: 2099. 

Caracteristica: 4217 A. 

Atentamente.- Sufrag5o Efectivo. No Reeleccion.- México, 

Distrito Pederal, a 12 de abril de 1945.- El Subsecretarlo, Ramón -

Bet:eta Rííbrica. 

Otra Reforma al articulo 271 de la Ley del Seguro Soc:ial,

ae publicó en el D:!.ario Of'icial de la Federación de 31 de dici .. bre -
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de 1981, mediante la Ley que reforma adiciona y deroga diversas -

disposiciones en materia fiscal disponiendo que las oficinas para 

Cobros adscritas al Instituto aplicarán el procedimiento administra

tivo de ejecución sujetándose a las normas del Código Fiscal de la -

Federación y demás leyes aplicables, a este respecto el Consejo Téc

nico emitió en el acuerdo 684/82 de 14 de abril de 1982, publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril del mismo año,

y que en su parte conducente es del siguiente contenido: " ••• N6merc>-

6B4,14/Abril/1982.- Establecimiento de 23 Oficinas para Cobros del 

Xnstituto Mexicano del Seguro Social, su ambito territorial y su -

competencia.- Articulo 271.- En ejercicio de las atribuciones del -

Instituto Mexicano del Seguro Social, establecidas en los art!culos-

240, fracción vx:rY y 271 de la .Ley del Seguro Social, y de las facu,! 

tades del H. Consejo Técnico, contenidas en los diversos 252 y 253 -

del mismo ordenamiento este Consejo Técnico acuerda: X.- Autorizar 

el establecimiento de veintitres Oficinas pera Cobros del :tnstitutc>

Mexicano del Seguro Social en la forma siguiente: 

Delegación Sede Oficinas 

Baja California Norte Mexicali y Tijuana 2 

Cohauila Torreón 1 

Guanajuato León 1 

Guerrero Acapulco 1 
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Delegación Sede Of:l.c:l.nas 

Jalisco Guadalajara 1. 

Morelos CUernavaca 1 

Nuevo León Monterrey 1 

Oaxaca Oaxaca 1 

Puebla· Puebla 1 

Querét:aro ~eré taro 1 

Sinaloa CUliacán 1 

Sonora Hermosillo 1 

Tabasco Villaher1D011a 1 

'l'mnaulipas Tampico 1. 

Vera cruz Norte Veracruz 1 

~cat:'n Mérida 1 

NÚm. 1 Delegación No. 1 1 

Núa. 2 Delegación No. 2 1 

NÚm. 3 Delegac16n No. 3 1 

NÚm. 4 Delegación No. 4 1 

NÚm. 5 Delegación No. 5 1 

Núm. 6 Delegación No. 6 1 
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Delegaciones y Oficinas ubicadas en el Valle de México. 

íí. Las Oficinas para Cobros del Xnstituto Mexicano del Seguro Social, 

tendrán competencia territorial dentro del ámbito de la Delegación de 

su adscripción, para el cobro de los documentos que se les remitan, -

en donde consten los créditos que no hubiesen sido cubiertos oportun.!. 

mente al instituto. ííX.- Las Oficinas para Cobros del instituto - -

Mexicano del Seguro Social, dependerán operativamente de la Delega -

ción de BU adscripción y normativamente de la Tesorer!a General y de

la Jefatura de Servicios Legales en el ámbito de su respectiva compe

tencia.- IV.- Las Oficinas para Cobros del Instituto Mexicano del Se

guro Social comenzarán a funcionar el d!e siguiente a la publicación

de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Pederación ••• , posterior -

mente en el acuerdo 1889 de 17 de novie111bre de 1982, se IPlitiÓ por -

el Consejo Técnico del Xnstituto Mexicano del Seguro Social, el acue!:. 

do mediante el cual se duplicaban de 6 a 12 el número de Oficinas - -

para Cobros del instituto Mexicano del Seguro Social en las Delegaci,2 

nea del Valle de México y que es al tenor siguiente: "••• NUM. 1889,-

17/noviembre/1982.- Dirección General del Xnstituto Mexicano del Se9!!. 

ro Sociat, se duplica, de 6 a 12.del número de Oficinas para Cobros 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, en las Delegaciones del -

Valle de México articulo 271. En ejercicio de las atribuciones del-

Instituto Mexicano del Seguro Social, establecidas en los Art!culos -

240, fracción VXl:I, 271 de la Ley del Seguro Social y de las facult,!!_-
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des del H. Consejo Técnico contenidas en los diversos 252 y 253 del

mismo ordenamiento, este Consejo Téenico acuerda: r.- Duplicar, de -

6 a 12 el número de Oficinas para Cobros de1 Instituto Mexicano del

Seguro Social en las Delegaciones del Valle de México, para quedar -

establecidas en la forma siguiente: 

NUM. DE DELEGACYCNES NUH. DE OFICJ:N.AS 

'1 1 

'1 9 

2 3 

2 6 

3 2 

3 7 

4 10 

4 11 

5 4 

5 5 

6 B 

6 12 
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II.- Las Oficinas para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social 

tendrán competencia territorial dentro del ámbito de la Delegación de

su adscripción para el cobro de los documentos que se les remitan en 

donde consten los créditos que no hubiesen sido cubierto oportunamen 

te al Instituto.- III.- Las Oficinas· para Cobros del :InstH:uto Mexica

no del Seguro Social, dependerán operativamente de la Delegación de su 

adscripción y normativ'3.lllente de la Tesorería General y de la Jefatura

de Servicios Legales, de acuerdo con la respec:ti.va competencia de ésta. 

IV.- Las Oficinas para Cobros del :Instituto Mexicano del Seguro Social 

comenzarán a funcionar al d!a siguiente de la publicación de este.!!,-

cuerdo en el Diario Oficial de la Federación.- V.- Se modifica el d!,

verso acuerdo 684/82 en lo relativo al establecimiento de una Oficina

para Cobros del :Instit.ut.o lle:id.cano !Sel Seguro Social, en cada una de 

las seis Delegaciones del Valle de Ml!xico.- VI.- Este acuerdo deberá -

publicarse en el Diario Oficial de la Pederación. 

Lo anterior constituye la esencia del procedimiento admi

nistrativo de ejecución. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Siendo el Estado.el sujeto activo de 

de la Política Social, a través de Administraciones Centralizadas o 

Descentralizadas se proporcionan servicios pÚblicos bajo la denomi

nación de Seguridad Social. 

S!lGUHDA.- La Seguridad Social se aplica como-

denomlnaci Ón a una rama de la Administracié~ Pública dor.de la fU,!! -

ción del Estado es proteger necesidades individuales. 

TERCERA.- El Seguro Social es una función del -

Estado relacionada con el conjunto de servicios que otorga justicia

y equidad a las clase3 desprotegidas. 

CUARTA.- El constituyente de 1917 sancionó la

Seguridad Social en el articulo 123 fracción xx:tX de la Constit.!:!, -

ción. Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QOYNTA.- La Ley del Seguro Social promulgada 

el 31 de diciembre de 1942 y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación de 19 de enero de 1943 creó un sistema de protección -

para el Trabajador y su familia. 

SEXTA.- Pue hasta 1974 cuando el Régimen del -

Seguro Social adquiri6 nuevas perspectivas al introducirse reformas 

en materia de prestaciones. 

SEPl'IMA.- Originalmente una liquidación de - -
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cuotas obrero patrona1es tenia e1 carácter de ejecutivo y e1 procedi

miento debía conocerse para dirimir controversias ante un Juzgado de-

Distrito. 

OCTAVA.- En la act:ua1idad 1a naturaleza jur!dica 

de 1as cuotas recargos y capita1es constitutivos tienen e1 carácter -

de fisca1. 

NOVENA.- El Instituto Mexicano del Seguro Socia1 

es un orgartlsmo que tiene el carácter de organismo fiscal autónomo ~ 

con facultades para determinar los créditos y dar las bases para su -

1iquidación, as! como para fijarlos en cantidad 1!quida, cobrarlos y

percibirlos. 

DEC::CMA.- Atento a su connotación con lo f1sca1 -

en el plano de las finanzas pública~ del Estado, el %nstituto Mexica

no del Seguro Social desarrolla su actividad financiera haaiendo ab.!!,

tracción de los diversos reg!menes a que lo atribuye la ley con apoyo 

en lo dispuesto, en general, en los artículos 5, 7, e, 233 al 239, 

fracciones % al :IV y v:r, del ·240; 242, 17 fracción :rv, 113 al 117, 

178 al 180, 243 y del 259 al 266 de su ley en vigor; recabando los 

recursos que gestiona, gasta e invierte en la realización de las .!!. 

tribuciones de su cometido legal, a f!n de prestar el seL"Vicio pÚbli

co del Seguro Social y satisfacer la correspondiente necesidad públi

ca de seguridad social: _en administración indirecta que desempefia por 

el Estado, en su carácter de organismo descentralizado. 



DECTMA PRIMERA.- La noción que se rea1ice de ·'

"fisco" debe prescindir de conceptos y adquisic:l.ones históricas S.2, -

bre 1a ra!z 1atina de tal vocablo y su comparación con las expresio

nes "erario" y "hacienda pública", ésta descle su ángulo estático 

equivalente a caudal público; para atender a su relación moderna con 

las finanzas públicas y la actividad financiera del Estado y no sólo 

a un asp~cto de ésta como lo es la recaudación de los ingresos pÚbl.!. 

coa provenientes de los tributos, con todo y que éstos tengan gran -

importancia. 

DEcrMA SEGUNDA.- Debe conceptuarse por "fi.aco", 

·a una instjtución equiparable tanto con el patrimoni.o del Estado, - -

cuanto con éste mJ.smo como titular de la hacienda pÚblica, facultado-

para recaudar los ingresos que a su favor se deriven de la ley u or.!,

gen en su patrimonio o en_ sus actividades comerciales o industriales, 

y obligado a realizar los gas.tos e invers:lones que para su sosteni, -

m:lento y en atenci.Ón a las necesidades públicas tiene que erogar. 

D~crMA TERCERA.- Estando atribuido el Derecho 

P:lnanciéro a la regulación jurídica de la actividad financiera del 

Eatado y siendo el "f:lsco" el Órgano de ésta; Obviamente Derecho Pi -

nanc:lero y Derecho Fiscal son uno sólo. 

DF.CIMA CUARTA.- rndcpendientement~ al prohlema

de la autonan!a o de la heteronom!a del Derecho Tributario, por ~egu-
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lar jurídicamente éste sólo una parte de la actividad financiera del 

Estado, la traducida en la recaudación, gestión y empleo de ingresos 

públicos derivados de los tributos; por lo mismo Derecho Fiscal y -

Derecho Tributario son Ordenamientos diversos. 

DECJ:MA QUYNTA.- En tal suerte, es criticable -

que se haya minimizado el campo de la materia fiscal, considerándose 

que por ella debe entenderse todo lo relativo a impuestos o sanci.2,

nes aplicadas con motivo a la infracción a las leyes que determinan

dichos impuestos; toda vez que e1 concepto valedero y·aplicable a las 

conclusiones que preceden será el que afirme que por materia fiscal

debe entenderse el campo en que desarrollan su actividad financiera

el Estado y los organismos fiscales autónomos (aunque en este caso -

será mater1a·parafiscal), para proveerse de sus ingresos, inclu!dos

los procedentes de los tributos, para luego aplicarlos atendiendo a

principios socioeconómicos y mediante a su gasto, a la satisfacción

de las necesidades pÚblicas, v. Gr. la de·1a seguridad social, y a -

la prestación de los servicios pÚblicos. 

DECJ:MA SEX'l'A.- En MéxJ.co, atento a la base con.!. 

titucional de los tributos, se equipara genéricamente a los mismos -

con las "contribuciones" y se les relaciona con el presupuesto de -

egresos de la Federación y con las leyes anuales de Xngresos de la -

misma; por lo que los tributos, entre los que la Suprema Corte de --
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Justicia de la Nación ha incluido a las aportaciones del instituto -

Mexicano del Seguro Social como "contribuciones gremiales" forman -

parte, por muy importante que ésta sea, de los ingresos listados en

dichas leyes, que los refieren como tributos Cimpuestofi y derechos), 

productos y aprovechamientos diversos; debiendo entenderse que todos 

los ingresos públicos del Estado son "fiscales". 

DECIMA SEPrrHA.- Al lado de o junto al "fisco",

como Órgano de la actividad financiera del Estado, han surgido, l.!!, -

galmente, los organismos fiscales autónomos, con actividad financie

ra propia que desarrollar, entre cuyas atribuciones o facultades se

observa la recaudación de ingresos, por tal motivo denominados "re -

cursos para-fiscales". El.7nstituto Mexicano del Seguro Social, por 

mirrtsterio del artículo ·268 de su ley en vigor, es organismo fiscal

autóncmo. 

DEC'l:MA OC'l'ABA.- Por ende, independientemente de

que en el artículo 267 de tal Ley del Seguro Social, se otorgue el -

carác~er de fiscales "al pago de cuotas, recargos y capitales const.!, 

tutivos" de referencia en la propia ley y haciendo abstracción a la

causa del texto de dicho precepto cuyo incómodo antecedente, el a.=_ -

t:!culo 135 de la original Ley del Seguro Social, otorgaba cjecutori.!!. 

dad a los t!b11or·. d<> las respectivas prestacionpi; a favor del Instj.

tuto; as! como con independencia de que la Suprema Corte de Justicia 



de 1a Naéión estima que e1 1egis1ador ordinario "diÓ e1 carácter de -

aportaciones fisca1es a las cuotas y capita1es constitutivos de1 Ins

tituto Mexicano de1 Seguro Socia1 considerándolas como contribuciones 

de origen gremia1 o profesional"; sin embargo, desde e1 ángu1o de la

actividad financiera del Instituto, que ha de rea1i2arse a1 lado de -

la del Estado, inc1uso en administración indirecta de éste y para la

prestación del servicio público del Seguro Social, según la propia -

Suprema Corte de Justicia de la Nación; por lo mismo los ingresos del 

Xnstituto Mexicano del Seguro Social, en general, son por su natural~ 

za y por sus fines "recursos parafiscales", incluidos los provenien 

tes de la contribución del Estado según la Ley del Seguro Social. 

DECIHA NOVENA.- En tratándose de los. créditos ad.!!. 

cuados al Estado, 1os artículos relativos del CÓdigo Fiscal de 1a Fe

deración acerca del "interés fiscal", respecto a cómo debe garantiir;as 

se el mismo y sobre 1a suspensión de1 procedimiento administrativo de 

ejecución; as! como los conducentes a la acepción de "obligación fis

cal" y de "crédito fiscal"; se refieren no sólo a los crédi·tos proce

dentes de los tributos, sino también a los provenientes de los produ.s, 

tos y de los aprovechamientos por lo que de tales preceptos se deriva 

que son "créditos fiscales" as! mismo los emanados de las dos Últimas 

fuentes no tributarias, citadas. También de los art!culos anotados 

en este estudio, de 1a Ley de Secretarías de Estado, de 1a Ley Orgá 
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nica de la Tesorería de la Federación y del Reglamento de ésta y de

la Ley de Ingresos de la Fed~ración, se desprende que los ingresos -

provenientes de productos y aprovechamientos son, junto a los deriV.!!, 

dos de los tributos, cuando se adeudan al Estado: créditos fiscales. 

VJ:GESDIA.- Est&n vinculadas las actividades financieras

del Estado y del rnstitut~ Mexicano del Seguro Social, no sólo porque 

aquél contribuye con éste en términos de los artículos 17 fracción -

XV, 113.al 117, 176 y del 178 al 180 o.porque ~l Xnstit:uto es organi.!!_ 

mo descentralizado del Estado, sino porque conforme se establece per

las fracciones "IV y VXX del articulo 20. de la Ley Org&nica de la 

Tesorer!a de la Pederación, los fondos del Xnstituto Mexicano del Se

guro Social se concentran en la Tesorer!a de la Federación por breve

tiem¡Y.>, antes de ser regresados al m-o. 

VJ:GESXMA PRXMERA.- La justificación del derecho del Estado 

para procurar económicamente el desarrollo de un servicio p6hlico no

es otra cosa que constituirse de un conjunto de riquezas cuyo origen

fundamental es la aportación que hacen los miembros del propio Estado, 

no en forma voluntaria, sino en forma obligatoria, derivada del impe

rativo legal y hecha efectiva a través del ejercicio de la facultad -

económica coactiva. 

VXGESXMA SEGUNDA.- La econom!a pr:l.vada tiene cerno objeti:> 

obtener la satisfacción de determinadas necesidades concretas y que-

1a fuente del ingreso es el esfuerzo personal de los individuos, de-
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la explotación de su capital o de ambos factores comhinados. 

VIGESTMA TERCERA.- El objetivo primordial del si~ 

tema imperativo federal o economía pública consiste en lograr una 

transferencia de recursos de los particulares al estado, para que 

pueda realizar sus funciones de dere·cho público, es decir, para que

el Estado pueda ~inanciar los bienes pÚblicos, financiar los bienes

y servicios socialmente deseados y financiar los gastos de la admi -

nistración pÚblica. 

V7GES:IMA CUARTA.- Es inherente a la naturaleza -

del Estado su responsabilidad en la prestación de ciertos servicios

generales relacionados con la organización y el funcionamiento de la 

comunidad y del propio gobierno. As!, aun en la concepción liberal

más extrema, se admite que el Estado organice y preste los servicios 

de justicia, policía, defensa nacional, representación en el ext:.!. -

rior, aduana, correo, registros de personas y propiedades, etcétera. 

V:tGESJ:MA QUnfl'A.- El artículo 30. del Reglamen-

to para el pago de cuotas. y contribuciones del Segur·o Socia, señala-

que el pago.de las cuotas se har¡ directamente en las Oficinas d~l -

:Instituto o en los lugares que éste autorice para ela efecto, en lss

formss que el propio :Instituto determine y el entero se efectúa en -

los meses de enero, marzo, mayo, julio, septieiabre y noviembre de - -

cada ai'lo. 
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VJ:GESl'.MA SEXTA.- Las liquidaciones for:muladas por 

el Instituto por tener el carácter de crédi.tos fiscales, deben notif!_ 

carse a los deudores en los términos.señal~dos por los artlculos 134-

y 137 del cÓdigo Fiscal de la.Federación. 

VJ:GESl'.MA SEPrl'.MI\.- El Instituto Mexicano del S.!;. -

guro Social si.ende una autoridad fiscal autónoma, tiene facultades --

para ordenar la prActica de inspecciones y visitas domiciliarias, - -

según puede apreciarse en el articulo 25 fracción VJ: de la Ley del -

Seguro Social y con la reforma publicada en el Diario Oficial de la -

Federación el dla 28 de diciembre de 1984, en el articulo 2~0 frac -

ciÓn xv:crr de la rnisma ley. 

VJ:GESIMA OCTAVA.- Se debe señalar que los :facult:.:;i, 

des del Instituto Mexicano del Seguro Social para ordenar y practicar 

visitas domiciliarias no fueron otorgadas en el Reglamento de 15 de -

abril de 1983, si.no en la propia Ley del Seguro Social, er. cuyo a.=:, -

tlculo 25 fracción VI, se faculta al Xnstituto para practicar inspec

ciones y visitas domiciliarias y requerir la exhibición de U.bros y -

documentos a efecto de cc:111probar el cumplimiento de las obligaciones

lega les. 

VIGF.SIMA NOVENA.- El Reglamento de 15 de abril-

de 1983, cumple con la garantla de legalidad consagrada en el art!~ 

lo 16 de la Constitución Federal, porque las autoridades señaladas en 
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las fracciones X, XX, IV y V del articulo 10. de1 Reglamento citado -

aunq12e fueron creadas sólo por act:erdos del Consejo Técnico del :J:nsti 

tuto Mexicano del Seguro Social y no por reglamento alguno expedi.do -

por el Presidente de la República, o por el Congreso de 1a UnJ.ón, no

por ello debe olvi.darse que tanto la. doctrina como la jurisprudencia-

reconocen, que la facultad reglamentaria recae única y exclusivamente 

al Presidente de la RepÚblica en su ámbito competencial. 

TJU:GESntA.- El proced!aieato adldnistrat'-vo de ejecu -

ción lo ~nician las Oficinas para Cobros del Seguro Social requirien

do al deudor para que efectúe el pago del crédito y sus acce.sori.os 

legales, apercibi.éndolo de que, de no hacerlo en dicho plazo se 1e 

embargarán bienes suficientes para asegurar el importe del crédito, -

los recargos y los gastos de ejecución. 
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